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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Secretaría General
Núm. 5.398

Intentada, sin efecto, la notificación de recurso número 2001/
2.411, a don Francisco Javier Moreno González, con domicilio en
calle Julio César, número 20-5.º-2, de Córdoba.

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por dicho señor, contra
resolución de este Centro, de fecha 31 de enero de 2002, por la
que se le impuso una sanción de 300,54 euros.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las faculta-
des en ella delegadas por el apartado decimocuarto, número 1, de
la Orden de 20 de julio de 1994, ha resuelto Desestimar dicho
Recurso de Alzada que se confirma en todas sus partes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto para que sirva de notificación del citado
recurso, advirtiéndole que contra esta resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya
circunscripción tenga el domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8, número 3, en relación con el artículo 14
número 1, segundo, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 número
1 de la citada Ley.

Córdoba, 17 de junio de 2002.— El Delegado del Gobierno,
P.D.Resolución 23-04-97 (B.O.P. 2-05-97) El Secretario General,
Santiago Echevarría Márquez.

———
Secretaría General

Núm. 5.400
Intentada, sin efecto, la notificación de recurso número 2001/

2.408, a don Antonio Rodríguez Quesada, con domicilio en Barria-
da de la Paz, número 8-2.º-A, de Écija (Sevilla).

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por dicho señor, contra
resolución de este Centro, de fecha 26 de diciembre de 2001, por
la que se le impuso una sanción de 300,54 euros.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las faculta-
des en ella delegadas por el apartado decimocuarto, número 1, de
la Orden de 20 de julio de 1994, ha resuelto Desestimar dicho
Recurso de Alzada que se confirma en todas sus partes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto para que sirva de notificación del citado
recurso, advirtiéndole que contra esta resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya
circunscripción tenga el domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8, número 3, en relación con el artículo 14
número 1, segundo, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 número
1 de la citada Ley.

Córdoba, 17 de junio de 2002.— El Delegado del Gobierno,
P.D.Resolución 23-04-97 (B.O.P. 2-05-97) El Secretario General,
Santiago Echevarría Márquez.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 4.798

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-17/3380

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Con-

federación Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la
concesión de aguas públicas que se reseña en la siguien-
te:

NOTA
Peticionario: Rafael Sancho Ortiz.
Domicilio: Adarve, 16.
Localidad y Provincia: 14001 Córdoba (Córdoba).
Fecha Registro: 14/11/2001.
Objeto de la Petición: Usos domésticos-Riego curas fitosanitarias

12,50 Has.
Captación: Ayo de Alcántara.
Caudal Solicitado: 0,06 l/seg.
Término Municipal: Iznájar (Córdoba).
Finca: Los Cortijuelos.
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/

92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para
general conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 109
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
R.D. 849/1986 de 11 de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, durante el cual, cualquier persona física o ju-
rídica que se considere perjudicada podrá examinar tanto
el expediente como los documentos técnicos aportados, y
formular por escrito o por cualquiera de los medios permiti-
dos en la mencionada Ley 30/1992, dentro de dicho plazo,
las alegaciones que consideren oportunas frente a tal peti-
ción, ante esta Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Por-
tugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 29 de mayo de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.104
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-17/3851
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Con-

federación Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la
concesión de aguas públicas que se reseña en la siguien-
te:

NOTA
Peticionario: Manuel Hidalgo Márquez.
Domicilio: Puerta de Aguilar, 13-3.º.
Localidad y Provincia: 14550 Montilla (Córdoba).
Fecha Registro: 26/04/2002.
Objeto de la Petición: Usos domésticos abrevadero de ganado-

Riego goteo huertas 0,08 Has.
Captación: Aguas subterráneas-Fuera de predio.
Caudal Solicitado: 0,09 l/seg.
Término Municipal: Montilla (Córdoba).
Finca: Del Cuadrado.
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/

92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para
general conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 109
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
R.D. 849/1986 de 11 de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídi-
ca que se considere perjudicada podrá examinar tanto el
expediente como los documentos técnicos aportados, y for-
mular por escrito o por cualquiera de los medios permitidos
en la mencionada Ley 30/1992, dentro de dicho plazo, las
alegaciones que consideren oportunas frente a tal petición,
ante  es ta  Comisar ía  de Aguas de la  Confederac ión
Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Por-
tugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 7 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.
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Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.273
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. PY-60503
E-2238

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de autorización de
modificación de características de la concesión de aguas públicas
que se reseña en la siguiente:

NOTA

Número de Inscripción: 60503.
Titular: Doña Sol, SA.
Clase o afección: Riego por aspersión.
Cauce: Río Guadalquivir.
Caudal (l/s): 61,82.
Superficie (Has): 103,03.
Término y provincia: Córdoba (Córdoba).
Peticionario: Javier Sánchez-Ramade Moreno (Rep. Doña Sol,

SA).
Domicilio: Plaza de Colón, 10-7.º-2 Córdoba.
Registro de la solicitud: 12/02/2001.
Objeto de la modificación: Ampliación de la superficie regable

sin aumento de caudal y cambio del sistema de riego, de asper-
sión a goteo y microaspersión.

Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público para general
conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 144.3 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986
de 11 de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual,
cualquier persona física o jurídica que se considere perjudicada
podrá examinar tanto el expediente como los documentos técni-
cos aportados, y formular por escrito o por cualquier otro medio
permitido en la citada Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas frente a
tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Portugal s/
nº. (Plaza de España).

Sevilla, 2 de abril de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.275
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. PY-38247
AN-773

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de autorización de
modificación de características de la concesión de aguas públicas
que se reseña en la siguiente:

NOTA

Número de Inscripción: 38247.
Titular: Juan Martín Fernández Benavides.
Clase o afección: Riego.
Cauce: Río Guadalquivir.
Caudal (l/s): 1,09.
Superficie (Has): 1,0985.
Término y provincia: Montoro (Córdoba).
Peticionario: Francisco García Corredor.
Domicilio: C/: Bartolomé Benítez Romero, 22 Montoro (Córdo-

ba).
Registro de la solicitud: 20/03/2001.
Objeto de la modificación: Cambio en el sistema de riego, pa-

sando de pie a goteo, sin aumento de caudal.
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público para general
conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 144.3 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986
de 11 de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación durante el
cual, cualquier persona física o jurídica que se considere perjudi-
cada podrá examinar tanto el expediente como los documentos
técnicos aportados, y formular por escrito o por cualquier otro me-
dio permitido en la citada Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas
frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Por-
tugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 2 de abril de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Servicio Técnico de Impugnaciones
CÓRDOBA
Núm. 5.927

El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones,
de  acuerdo con  lo dispuesto en  el articulo 59.4 de la Ley 30/
1992,  de  26  de  noviembre,  de Regimen Juridico de  las Adminis-
traciones Publicas   y  del  Procedimiento  Administrativo  Comun
(B.O.E.  27/11/92)  y en el Articulo 105.1 del Real Decreto 1637/
1995, de  6  de octubre (B.O.E. 24/10/95),  por  el que se  aprueba
el  Reglamento General de Recaudacion  de  los Recursos  del
Sistema  de  la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos  en la  relacion de documentos que
se  acompana,  epigrafiados  de  acuerdo  con el  Regimen  de  la
Seguridad Social en el que  se  encuentran  inscritos,  ante  la
imposibilidad  por  ausencia,  ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles  las reclamaciones  por  descubiertos  de  cuotas  a
la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicacion de lo previsto en el articulo 30.2 de la Ley General de
la Seguridad Social, de 20  de  junio  (B.O.E. 29/06/94), segun la
redaccion dada al mismo por el articulo 34. cuatro  de  la  Ley  66/
1997,  de  Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
de 30 de  diciembre  (B.O.E.  31/12/97),  en  los plazos indicados a
continuacion, desde  la  presente  notificacion, podran  acreditar
ante  la Administracion correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado las cuotas  reclamadas mediante los documen-
tos tipo  2  y  3  (Reclamaciones  de  deuda  sin  y  con  presentacion
de documentos), 7 (Reclamacion de deudas por recargo de mora),
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivacion de
respondabilidad):

a) Notificacion entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el dia 5  del  mes siguiente o el inmediato habil posterior.

b) Notificacion entre los dias 16 y ultimo de cada mes, desde
aquella hasta el dia 20 del mes siguiente o el inmediato habil pos-
terior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1  (Actas  de liquidacion), 4 (Reclamaciones de
deuda por infraccion), 6 (Reclamaciones de otros recursos)  y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicacion de lo
establecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y  67  del  Reglamento  General  de  Recaudacion,  los
sujetos responsables podran acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el ultimo  dia habil del mes siguiente a la pre-
sente notificacion.

Se previene de que, caso de no obrar asi,  conforme  a  lo  dis-
puesto  en  los  articulos citados anteriormente,  se  incidira
automaticamente  en  la  situacion  de  APREMIO,  con  la aplicacion
de los recargos establecidos en el  articulo  27  de  la  mencionada
Ley  y  en  el articulo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el dia  siguiente  a su publicacion, podra  interponerse re-
curso de alzada conforme se establece en el articulo  114 de la
Ley 30/1992, de 26  de  noviembre  y  en  el  articulo  183  del
Reglamento  General  de Recaudacion. Transcurridos tres meses
desde su interposicion si  no  ha  sido  resuelto,  podra entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 183.a del
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Reglamento  General de Recaudacion de los Recursos del Siste-
ma  de  la  Seguridad  Social,  que  no  suspendera  el procedimien-
to recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda re-
clamada conforme  a lo dispuesto en el articulo 30.4 de la Ley

General de la Seguridad Social de 20/06/94, segun la redaccion
dada al mismo por el articulo 29 de la Ley 42/1994 y en el articulo
105.3 del  citado Reglamento General.

Córdoba, 01 de julio de 2002.— El Jefe de Servicio Notificación/
Impugnac., Rafael Sánchez García.

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14004150071 INCAMASA,S.A.            CT MONTORO-PUENTE GE 14920 AGUILAR      02 14 2002 011831723 0202 0202       7.721,46
0111 10  14005736528 GRAFICAS DEMOS S.L.      PZ  LA COMPAnIA 7    14002 CORDOBA      03 14 2002 010989843 1201 1201         536,18
0111 10  14008299045 FERNANDEZ LOZANO MARIA J CL FERIA 35          14700 PALMA DEL RI 03 14 2001 015586654 0801 0801         447,49
0111 10  14008674012 BELMONTE GOMEZ ADOLFO    CT ESTACION S/N      14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011414421 0102 0102         155,96
0111 10  14100287384 CRIADO NAVARRO ENRIQUE   CL MIRASIERRA, (URBA 14005 CORDOBA      03 14 2002 011018337 1201 1201         156,14
0111 10  14100800979 BERMUDO REYES JOSE       CL LA VENTILLA DISPE 14120 FUENTE PALME 02 14 2002 011438972 0102 0102         388,09
0111 10  14100878377 MODULSUR, S.L.           CL MACHAQUITO 14     14005 CORDOBA      03 14 2002 011025411 1201 1201         425,42
0111 10  14100878377 MODULSUR, S.L.           CL MACHAQUITO 14     14005 CORDOBA      02 14 2002 011885879 0202 0202          54,55
0111 10  14101290629 FISCACOR, S.L.           CL MARQUESA DE VALDE 14004 CORDOBA      02 14 2002 011890529 0202 0202       2.684,16
0111 10  14101480585 MILTON LIVESEY COLLEGE S CL JOSE LE RUMEUR 1  14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011893357 0202 0202         334,36
0111 10  14102270935 NUNEZ LOPEZ MANUEL ALFON CT MADRID-CADIZ KM.6 14600 MONTORO      03 14 2002 011040060 1201 1201         239,46
0111 10  14102432401 A V AQUACONTROL IBERICA, PG AMARGACENA, C/F_, 14013 CORDOBA      03 14 2001 014466003 0601 0601       1.908,54
0111 10  14102432401 A V AQUACONTROL IBERICA, PG AMARGACENA, C/F_, 14013 CORDOBA      03 14 2001 015134693 0701 0701       1.785,76
0111 10  14102432401 A V AQUACONTROL IBERICA, PG AMARGACENA, C/F_, 14013 CORDOBA      03 14 2001 015620808 0801 0801       1.924,31
0111 10  14102432401 A V AQUACONTROL IBERICA, PG AMARGACENA, C/F_, 14013 CORDOBA      03 14 2002 010447249 1101 1101         706,57
0111 10  14102554154 PLAZA IMPERMEABILIZACION ZZ BARRIADA MAJANEQU 14710 CORDOBA      03 14 2001 015136818 0101 0601         426,17
0111 10  14102554154 PLAZA IMPERMEABILIZACION ZZ BARRIADA MAJANEQU 14710 CORDOBA      03 14 2001 015136919 0701 0701       1.124,70
0111 10  14102554154 PLAZA IMPERMEABILIZACION ZZ BARRIADA MAJANEQU 14710 CORDOBA      03 14 2001 015622525 0801 0801         877,20
0111 10  14102554154 PLAZA IMPERMEABILIZACION ZZ BARRIADA MAJANEQU 14710 CORDOBA      03 14 2002 010449067 1101 1101         336,24
0111 10  14102604068 J D M MOBILIARIO DE OFIC CL FRAY LUIS DE GRAN 14008 CORDOBA      03 14 2002 011044306 1201 1201       1.165,61
0111 10  14102674695 EL CAFE DE LA CANTONADA, CL CONCEPCION 18     14008 CORDOBA      03 14 2002 011045013 1201 1201         448,69
0111 10  14102794735 S.COOP.ANDALUZA MONTPIEL PG INDUSTRIAL CAMINO 14600 MONTORO      03 14 2002 011046932 1201 1201       1.712,23
0111 10  14102896785 S.COOP.ANDALUZA MONTPIEL PG CONDE LEBRON SN   14600 MONTORO      03 14 2002 011048649 1201 1201       1.919,52
0111 10  14103119279 CONSTRUCCIONES NACASUR,S CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 010459373 1101 1101      14.576,23
0111 10  14103141814 ROSA ROSA JUAN CARLOS    CL VICENTE ALEIXANDR 14004 CORDOBA      03 14 2002 010459979 1101 1101       1.661,57
0111 10  14103684711 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID KM. 399 FI 14610 ALCOLEA      03 14 2002 011058349 1201 1201         679,85
0111 10  14103812124 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID-CADIZ KM 3 14610 ALCOLEA      03 14 2002 011060975 1201 1201       1.034,88
0111 10  14104015723 CONGELADOS ZAMBRA,S.L.   CL SAN CRISTOBAL S/N 14920 AGUILAR      03 14 2002 010478571 1101 1101         224,87
0111 10  14104199215 CENTRO DE EDUCACION INFA CL MANUEL FUENTES BO 14005 CORDOBA      03 14 2002 011067645 1201 1201         150,52
0111 10  14104294902 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      02 14 2002 011950345 0202 0202         717,58
0111 10  14104341782 CONSTRUCCIONES ESALSUR,  AV REPUBLICA ARGENTI 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011504852 0102 0102         868,19
0111 10  14104346230 RECUPERACIONES ESPELEnAS CL SOL               14200 PE ARROYA PU 03 14 2002 010486554 1101 1101         549,62
0111 10  14104663094 DISTRIBUCION PARALELA CO AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      03 14 2002 011078254 1201 1201         813,05
0111 10  14104801322 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      03 14 2002 011082500 1201 1201         441,60
0111 10  14104865077 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2002 011084217 1201 1201         420,85
0111 10  14104939849 INFOGRAPH DIGITAL,S.L.L. AV PERIODISTA QUESAD 14005 CORDOBA      03 14 2002 011085530 1201 1201         216,58
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      03 14 2002 011086944 1201 1201       9.536,40
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2002 011978031 0202 0202       1.634,80
0111 10  14105082521 CONSTRUCCIONES PBLANC,S. CL MAGISTRADO EGUILA 14850 BAENA        03 14 2002 011089065 1201 1201       1.602,85
0111 10  14105108183 G.M. CONSULTORES Y NEGOC AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2002 011089974 1201 1201       1.493,96
0111 10  14105257828 NADECA BODONAL, S.COOP.A PG INDUSTRIAL EL CAn 14220 ESPIEL       02 14 2002 011989751 0202 0202         668,18
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2002 011990862 0202 0202         670,79
0111 10  14105421718 GRUPO TER SERVICIOS INTE AV GRAN CAPITAN 25   14001 CORDOBA      02 14 2002 011995108 0202 0202       3.460,07
0111 10  14105529529 PESCADOS LA CORBETA,S.L. CL ALMENDRO 4        14006 CORDOBA      03 14 2002 011102001 1201 1201       1.503,34
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 012002380 0202 0202       1.336,38
0111 10  14105675635 CIMENGAV CONSTRUCCIONES, AV DOCTOR FLEMING 10 14600 MONTORO      03 14 2002 011106950 1201 1201       2.258,99
0111 10  14105677150 CONSTRUCCIONES MOBICAR 2 AV GUERRITA CENTRO C 14005 CORDOBA      03 14 2002 011107051 1201 1201      15.695,60
0111 10  14105677150 CONSTRUCCIONES MOBICAR 2 AV GUERRITA CENTRO C 14005 CORDOBA      02 14 2002 012007131 0202 0202      10.197,68
0111 10  14105731007 RUIZ MORENO FRANCISCO    BD DUQUE DE ALBA     14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011562244 0102 0102         379,46
0111 10  14105750407 CREATIVE MARKETING GROUP CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2002 012010868 0202 0202       3.775,63
0111 10  14106001290 LAMA CRESPO FELIX        CL ANTONIO BARROSO C 14006 CORDOBA      02 14 2002 012021881 0202 0202         400,74
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070083099240 PARRILLA MUNOZ ARACELI   CL TEODOFREDO 15     14009 CORDOBA      03 14 2002 011322370 1101 1101         241,81
0521 07 080429457018 CUADRO LEON MARIA CARMEN CL GARCIA LOVERA, 2  14002 CORDOBA      02 14 2002 011582755 1201 1201         241,81
0521 07 140037770581 RUIZ CLAVERO JUAN BOSCO  CL DOCE DE OCTUBRE 2 14001 CORDOBA      02 14 2002 011714414 1201 1201         241,81
0521 07 140038224259 POLONIO BAENA FRANCISCO  CL FELIPEII 9        14005 CORDOBA      02 14 2002 011714616 1201 1201         241,81
0521 07 140042234302 GARCIA MUNOZ RAFAEL      CL HIXEM I 3         14009 CORDOBA      03 14 2002 011323178 1101 1101         241,81
0521 07 140042378182 FERNANDEZ SOJO JUAN JOSE BD BARRIADA LAS PALM 14005 CORDOBA      02 14 2002 011624686 1201 1201         241,81
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2002 011586290 1201 1201         241,81
0521 07 140043560774 MESA CASTILLO ANTONIO    CL INFANTA D  MARIA  14004 CORDOBA      03 14 2002 011780900 1201 1201         241,81
0521 07 140044755894 CANOVAS CANAS ANGELA     CL BEATRIZ ENRIQUEZ  14006 CORDOBA      02 14 2002 011718050 1201 1201         241,81
0521 07 140046700847 RAMIREZ CALDERON JUAN    CL VELASCOS 5        14001 CORDOBA      02 14 2002 011587203 1201 1201         241,81
0521 07 140046790672 MEDINA FERIA RODOLFO     CL ENRIQUE REDEL 11( 14001 CORDOBA      02 14 2002 011587506 1201 1201         241,81
0521 07 140046954158 AGUILAR LUQUE MARIA JESU CL VELASCO 5         14001 CORDOBA      02 14 2002 011587607 1201 1201         241,81
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2002 011588718 1201 1201         241,81
0521 07 140049772515 PEREZ ORDONEZ MANUEL     CL HAZA DEL RELOJ 15 14850 BAENA        03 14 2002 011793226 1201 1201         241,81
0521 07 140051064534 LOPEZ AGUILAR ISIDRO     AV OLLERIAS 41 ( BAR 14001 CORDOBA      02 14 2002 011589728 1201 1201         241,81
0521 07 140051461325 RUZ HARO JOSE LUIS       CL ALMENDRO 8        14006 CORDOBA      02 14 2002 011723003 1201 1201         241,81
0521 07 140052124561 ARIZA ARIZA FRANCISCO    CL JULIO ROMERO DE T 14540 RAMBLA  LA   02 14 2002 011183237 1101 1101         241,81
0521 07 140052200747 REAL GOMEZ MATILDE       CL ALFONSO XII, 35   14002 CORDOBA      03 14 2002 011769883 1201 1201         241,81
0521 07 140052498215 MORALES CABANILLAS RAFAE PZ COSTA SOL (INMOBI 14005 CORDOBA      02 14 2002 011630750 1201 1201         241,81
0521 07 140052746371 MORA DIAZ MANUEL         CL CRONISTA SALCEDO  14001 CORDOBA      02 14 2002 011590334 1201 1201         241,81
0521 07 140053131038 GUTIERREZ CRUZ FRANCISCO CL PREVISION 9       14004 CORDOBA      02 14 2002 011631255 1201 1201         241,81
0521 07 140053392736 JAEN BONILLA JOSE        AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2002 011590637 1201 1201         241,81
0521 07 140053495493 RABADAN CORONA VICENTE   AV AVDA DEL CARMEN B 14920 AGUILAR      02 14 2002 011226077 1101 1101         241,81
0521 07 140054803781 MORENO GAVILAN FRANCISCO CL NUEVA 58          14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011269527 1101 1101         241,81
0521 07 140055427514 FERNANDEZ PEREZ JORGE    CL CONDE DE GONDOMAR 14003 CORDOBA      02 14 2002 011631962 1201 1201         241,81
0521 07 140056330018 VILCHEZ GARCIA FRANCISCO CL JULIAN GUARDENO C 14900 LUCENA       02 14 2002 011227794 1101 1101         241,81
0521 07 140057805125 BARRASA LLAMAS MIGUEL    CL STA M DE TRASSIER 14011 CORDOBA      02 14 2002 011727245 1201 1201         241,81
0521 07 140058249406 QUESADA SANCHEZ MARIA LU CL SANTA FE, 4 - 1-B 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011148578 1101 1101         241,81
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2002 011728053 1201 1201         241,81
0521 07 140061567513 ACASUSO DIAZ MIGUEL ANGE CL  JOSE MARIA VALDE 14004 CORDOBA      03 14 2002 011784738 1201 1201         226,43
0521 07 140061774950 GOMEZ RODRIGUEZ AGUSTIN  PZ DE LA MAGDALENA 6 14002 CORDOBA      02 14 2002 011594778 1201 1201         241,81
0521 07 140065325251 GUTIERREZ LOPEZ FRANCISC CL CONDE DE PRIEGO 2 14001 CORDOBA      02 14 2002 011734016 1201 1201         241,81
0521 07 140065689508 SANCHEZ ALCAIDE JUAN ANT CL E.CARRILLO LASSO- 14007 CORDOBA      02 14 2002 011734420 1201 1201         241,81
0521 07 140066536842 LINARES CANO MANUEL      CL SANCHUELO 31      14009 CORDOBA      02 14 2002 011190917 1101 1101         241,81
0521 07 140066842895 BOUCHTA — MOFDI        CL LOS ALDERETES, 20 14005 CORDOBA      02 14 2002 011639036 1201 1201         241,81
0521 07 140066849060 SORET BANOS ALFONSO      CL REJANAS 15        14540 RAMBLA  LA   03 14 2002 011327525 1101 1101         241,81
0521 07 140067073675 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE  CL JOAQUIN SAMA NAHA 14006 CORDOBA      02 14 2002 011639339 1201 1201         241,81
0521 07 140067140262 ROSA JURADO MARIA DOLORE CL DIEGO SERRANO 9   14005 CORDOBA      02 14 2002 011639440 1201 1201         241,81
0521 07 140067651534 MUNOZ SOLER FRANCISCO    CL URB,ALBERQUILLA,  14720 ALMODOVAR DE 02 14 2002 011155046 1101 1101         241,81



B. O. P. núm. 127 Miércoles, 10 de julio de 2002 3445

0521 07 140067898478 CORDON LUQUE ANTONIO     CL CARMEN CORPAS 2   14930 MONTURQUE    02 14 2002 011236080 1101 1101         241,81
0521 07 140067956274 JIMENEZ VIDAL FRANCISCO  CL HORNO 3           14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011280439 1101 1101         241,81
0521 07 140068397727 COBOS CORREDERA JOSE MAR CR ROMANA S/N        14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011281348 1101 1101         241,81
0521 07 140068936984 MICELI — GIOVANNI      CL ZAPATERIA VIEJA 1 14003 CORDOBA        02 14 2002 011641359 1201 1201         241,81
0521 07 140069407335 RIO MOYANO ANTONIO       CL INGENIERO TORRES  14005 CORDOBA      02 14 2002 011194149 1101 1101         241,81
0521 07 140070653884 REYES RIVERO ANTONIO     AV ANDALUCIA 160     14113 CA ADA DEL R 02 14 2002 011156561 1101 1101         241,81
0521 07 140070794132 MARTINEZ LAGARES MANUEL  PZ GONZALO DE AYORA  14008 CORDOBA      02 14 2002 011601246 1201 1201         241,81
0521 07 140071399067 MONTERO GARCIA JUAN LUIS CL CAMONO SUA  HUERT 14610 ALCOLEA      02 14 2002 011739470 1201 1201         241,81
0521 07 140071403818 LOPEZ VELASCO FERNANDO   CL JOAQUIN LOPEZ HUI 14005 CORDOBA      02 14 2002 011643985 1201 1201         241,81
0521 07 140071721591 RUIZ VILLAREJO DIEGO S   CL JESUS MARIA 6     14003 CORDOBA      02 14 2002 011644288 1201 1201         241,81
0521 07 140073453245 MOHEDANO MOLES JOSE MANU CL SAN FRANCISCO 6   14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011158278 1101 1101         241,81
0521 07 140073520034 MUNOZ SALGADO RAFAEL     AV MIRALBAIDA AGRU 1 14005 CORDOBA      03 14 2002 011787970 1201 1201         241,81
0521 07 140073581264 RUIZ MARTIN FERMIN RAMOS CL PLAZA EULOGIO PAZ 14200 PE ARROYA PU 03 14 2002 011317421 1101 1101         241,81
0521 07 140073612384 VILLENA CASTRO NICERATA  BD LAS PALMERAS 1 FA 14005 CORDOBA      02 14 2002 011646312 1201 1201         241,81
0521 07 140073901869 RAMIREZ LARA JOSEFA      CL PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      02 14 2002 011741692 1201 1201         241,81
0521 07 140074196206 CAPOTE CARRILLO ANGELES  CL RAIMUNDO LULIO 10 14006 CORDOBA      02 14 2002 011742100 1201 1201         241,81
0521 07 140074460126 RODRIGUEZ ARJONA ANTONIO CL BEATRIZ ENRIQUEZ  14006 CORDOBA      02 14 2002 011742201 1201 1201         241,81
0521 07 140075452657 GUTIERREZ MARISCAL ANTON CL SAGRADA FAMILIA 1 14011 CORDOBA      02 14 2002 011648332 1201 1201         241,81
0521 07 140075664340 FLOR PEREZ ANTONIO       AV DE LA CONCORDIA 5 14710 CORDOBA      02 14 2002 011160096 1101 1101         241,81
0521 07 140077599589 CUENCA TORRES PABLO      CL PERIODISTA QUESAD 14005 CORDOBA      02 14 2002 011649645 1201 1201         241,81
0521 07 140077726905 PINO ORTIZ ENRIQUE       CA DEL CAMPO 19      14540 RAMBLA  LA   02 14 2002 011201829 1101 1101         241,81
0521 07 140077968189 MORALES CALLEJON MARIA J PZ DEL ESCUDO S/N    14008 CORDOBA      02 14 2002 011605185 1201 1201         241,81
0521 07 140078001636 GOMEZ GAVILAN MARIA ISAB CL MARIA CRISTINA 3  14002 CORDOBA      02 14 2002 011605286 1201 1201         241,81
0521 07 141000816462 BETTAHI — YOUSSEF      CL BARIT. J.M. AGUIL 14005 CORDOBA        02 14 2002 011650857 1201 1201         241,81
0521 07 141001466261 CHAIR — HASSAN         CL SAN CRISTOBAL, 79 14920 AGUILAR        02 14 2002 011244265 1101 1101         241,81
0521 07 141001942167 GALIOT ERENA ROSA        CL CENTRO 1          14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011291452 1101 1101         241,81
0521 07 141003257731 FERNANDEZ SANCHEZ MIRIAM CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      02 14 2002 011652978 1201 1201         241,81
0521 07 141003649771 DIALLO — YAYA          AV PARQUE 37         14005 CORDOBA        02 14 2002 011653180 1201 1201         241,81
0521 07 141003717772 SANTIAGO CASTRO MARIA DE CL HINOJO 12         14001 CORDOBA      02 14 2002 011608118 1201 1201         241,81
0521 07 141005058800 CREMAES GALBIS JOSE VICE AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011294886 1101 1101         241,81
0521 07 141005167419 NIETO SANCHEZ ANTONIO    CT NACIONAL IV KM. 3 14610 ALCOLEA      02 14 2002 011751392 1201 1201         241,81
0521 07 141011753214 PERULA ALVAREZ LUIS      CL MARQUES DEL BOIL  14001 CORDOBA      02 14 2002 011610138 1201 1201         241,81
0521 07 141013667346 RUIZ PEREZ CONSUELO      BD FUENTE AGRIA, S/N 14220 ESPIEL       02 14 2002 011164847 1101 1101         241,81
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2002 011655204 1201 1201         241,81
0521 07 141015973926 JIMENEZ RODRIGUEZ MANUEL CT TRASSIERRA 98     14011 CORDOBA      02 14 2002 011754830 1201 1201         241,81
0521 07 141016648276 MONTILLA RODRIGUEZ DAVID CL ISLAS BALEARES S/ 14014 CORDOBA      03 14 2002 011820811 1201 1201         241,81
0521 07 141016984847 GARCIA MONTES SEBASTIAN  CL CRUZ VERDE 46     14540 RAMBLA  LA   02 14 2002 011207586 1101 1101         241,81
0521 07 141021454022 MORENO VERGEL SARA       PJ PINTOR CORDOBA 3  14006 CORDOBA      02 14 2002 011758163 1201 1201         226,43
0521 07 141023014914 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA  PZ EULOGIO PAZ 7_BAR 14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011166867 1101 1101         241,81
0521 07 141023801220 ROMERO PRIETO MANUEL     CL SENECA, 4         14920 AGUILAR      02 14 2002 011250127 1101 1101         241,81
0521 07 141023878113 GARCIA IGLESIAS VIRGINIA AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011166968 1101 1101         241,81
0521 07 141023900139 GUTIERREZ OBISPO CARMEN  CL FELIPE II 8       14005 CORDOBA      02 14 2002 011659042 1201 1201         241,81
0521 07 141024451423 RUIZ — JEAN PIERRE     AV ALMOGAVARES 30    14006 CORDOBA        02 14 2002 011613269 1201 1201         241,81
0521 07 141025954418 CLIMENT MACHADO EUSEBIO  CL DAMASCO 2         14004 CORDOBA      02 14 2002 011759173 1201 1201         241,81
0521 07 141026353128 CRUZ LARA CARMEN         CL JULIAN GUARDENO C 14900 LUCENA       02 14 2002 011250733 1101 1101         241,81
0521 07 141026458717 JAMIL — MOHAMMAD       CL CANUELO_SN        14630 PEDRO ABAD     02 14 2002 011759476 1201 1201         226,43
0521 07 141026675551 PEREZ GAMONAL NINOSKA    CL DOCE DE OCTUBRE 1 14001 CORDOBA      03 14 2002 011779078 1201 1201         241,81
0521 07 141027590381 FRANCO MARTIN VICTOR     AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      02 14 2002 011759880 1201 1201         241,81
0521 07 141030880200 EDAHBI — MOHAMED       AV CORDOBA 16        14100 CARLOTA  LA    02 14 2002 011660759 1201 1201         226,43
0521 07 141031392983 TAFAQUI — MOHAMED      BD DEL CARMEN 7      14920 AGUILAR        02 14 2002 011251743 1101 1101         226,43
0521 07 141031478566 ALCAIDE ROJAS MARIA CARM CL LOS ALDERETES 20  14005 CORDOBA      02 14 2002 011660961 1201 1201         241,81
0521 07 141033840215 DOS SANTOS SENA JOSE FIL AV BELLAVISTA Y ATAL 14029 CORDOBA      02 14 2002 011615693 1201 1201         241,81
0521 07 170054860403 ROCHE PEDRAZA M MAR      CL COLOMBIA, 32      14006 CORDOBA      02 14 2002 011661870 1201 1201         241,81
0521 07 250047341212 ARTES CLAVERIA ROCIO     CL ALBENIZ 16        14005 CORDOBA      02 14 2002 011662577 1201 1201         241,81
0521 07 280175232413 FIGUERAS RUIZ ARTURO     CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2002 011616202 1201 1201         241,81
0521 07 281032971023 GUERRERO GARCIA MARIA TE CL MANUEL BENITEZ EL 14005 CORDOBA      02 14 2002 011664395 1201 1201         241,81
0521 07 290049994678 CARMONA MONJE NICOLAS    AV ALMOGAVARES       14006 CORDOBA      02 14 2002 011764328 1201 1201         241,81
0521 07 290086032303 LOZANO SANCHEZ FRANCISCO CL VIRGEN PERPETUO S 14004 CORDOBA      02 14 2002 011764429 1201 1201         241,81
0521 07 290089955345 DIAZ COSANO FRANCISCO    AV BRILLANTE 18      14006 CORDOBA      02 14 2002 011764530 1201 1201         241,81
0521 07 410091032892 BELMONTE GOMEZ ADOLFO    CT ESTACION S/N (BAR 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011171719 1101 1101         241,81
0521 07 410100759063 REINA ANDRADE SALVADOR   PZ SENECA, 4         14003 CORDOBA      03 14 2002 011791408 1201 1201         241,81
0521 07 410111075924 FERNANDEZ MATA FRANCISCO CL RAIMUNDO LULIO 18 14006 CORDOBA      02 14 2002 011765035 1201 1201         241,81
0521 07 410112703100 LUQUE PEREZ JOSE         AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      02 14 2002 011765136 1201 1201         241,81
0521 07 410136500836 NEVADO ALONSO MANUEL     CL OLOZAGA 19        14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011172628 1101 1101         241,81
0521 07 410150803888 GALVEZ CABRERA JUAN JOSE AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011172729 1101 1101         226,43
0521 07 410159634124 HEREDIA REYES JUANA      CL MANGA DE GABAN 10 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011618525 1201 1201         241,81
0521 07 450042807236 GARCIA OLIVER ANTONIO    CL SANCHILLAREJO 76  14610 ALCOLEA      02 14 2002 011765944 1201 1201         241,81
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUANAND CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2002 011619232 1201 1201         241,81
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  14104178401 TAPIA RUIZ,SDAD.CIVIL PA CL LLANA 33          14857 NUEVA CARTEY 03 14 2002 011500711 0102 0102         430,26
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14105116065 JIMENEZ VILLARREAL JOSE  CL LA PREVISION 20   14004 CORDOBA      03 14 2001 012799219 0700 0700          30,41
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080236913937 RUIZ CRUCES ANTONIO JOSE CL BARITONO JOSE M.  14005 CORDOBA      03 07 2002 014592943 1201 1201         241,81

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  08124477294 MONELMEC Y CONSTRUCCIONE CL VAZQUEZ AROCA 4   14005 CORDOBA      03 08 2002 019043863 1201 1201       3.641,09
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  23107475291 INGENIERIA Y ACTUACIONES CL MANUEL SANDOVAL 3 14008 CORDOBA      03 23 2002 010515568 1101 1101       3.220,43
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140067178860 AFAN RIVERA BARRERO DOLO PZ DE LA ALEGRIA 5   14001 CORDOBA      02 23 2002 011231146 1101 1101         241,81
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  23009417830 HNOS FERNANDEZ RAYA      CL SANSUENA 26       14012 CORDOBA      03 23 2002 011336937 0102 0102          98,93

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 280165062163 TIRADO RAINERO FRANCISCO PZ COLON 20          14001 CORDOBA      02 28 2002 021766332 1101 1101         241,81
0521 07 280902498704 PUIG COSTEY JORGE        CL OLMILLO, 1 BJ IQ. 14008 CORDOBA      02 28 2002 021421576 1101 1101         241,81
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 280249495411 VILLALBA REYES FERNANDO  CL VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 45 2002 011206967 1101 1101         241,81

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Servicio Técnico de Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 5.979

El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones,
de  acuerdo con  lo dispuesto en  el articulo 59.4 de la Ley 30/
1992,  de  26  de  noviembre,  de Regimen Juridico de  las Adminis-

traciones Publicas   y  del  Procedimiento  Administrativo  Comun
(B.O.E.  27/11/92)  y en el Articulo 105.1 del Real Decreto 1637/
1995, de  6  de octubre (B.O.E. 24/10/95),  por  el que se  aprueba
el  Reglamento General de Recaudacion  de  los Recursos  del
Sistema  de  la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos  en la  relacion de documentos que
se  acompana,  epigrafiados  de  acuerdo  con el  Regimen  de  la
Seguridad Social en el que  se  encuentran  inscritos,  ante  la
imposibilidad  por  ausencia,  ignorado paradero o rehusado, de
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comunicarles  las reclamaciones  por  descubiertos  de  cuotas  a
la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicacion de lo previsto en el articulo 30.2 de la Ley General
de la Seguridad Social, de 20  de  junio  (B.O.E. 29/06/94), segun
la redaccion dada al mismo por el articulo 34. cuatro  de  la  Ley
66/1997,  de  Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial, de 30 de  diciembre  (B.O.E.  31/12/97),  en  los plazos indica-
dos a continuacion, desde  la  presente  notificacion, podran  acre-
ditar  ante  la Administracion correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas  reclamadas mediante los
documentos tipo  2  y  3  (Reclamaciones  de  deuda  sin  y  con
presentacion  de documentos), 7 (Reclamacion de deudas por re-
cargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10
(Derivacion de respondabilidad):

a) Notificacion entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el dia 5  del  mes siguiente o el inmediato habil posterior.

b) Notificacion entre los dias 16 y ultimo de cada mes, desde
aquella hasta el dia 20 del mes siguiente o el inmediato habil pos-
terior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1  (Actas  de liquidacion), 4 (Reclamaciones de
deuda por infraccion), 6 (Reclamaciones de otros recursos)  y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicacion de lo
establecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad

Social y  67  del  Reglamento  General  de  Recaudacion,  los
sujetos responsables podran acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el ultimo  dia habil del mes siguiente a la presente
notificacion.

Se previene de que, caso de no obrar asi,  conforme  a  lo  dis-
puesto  en  los  articulos citados anteriormente,  se  incidira
automaticamente  en  la  situacion  de  APREMIO,  con  la aplicacion
de los recargos establecidos en el  articulo  27  de  la  mencionada
Ley  y  en  el articulo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el dia  siguiente  a su publicacion, podra  interponerse recur-
so de alzada conforme se establece en el articulo  114 de la Ley
30/1992, de 26  de  noviembre  y  en  el  articulo  183  del  Regla-
mento  General  de Recaudacion. Transcurridos tres meses desde
su interposicion si  no  ha  sido  resuelto,  podra entenderse deses-
timado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 183.a del Regla-
mento  General de Recaudacion de los Recursos del Sistema  de
la  Seguridad  Social,  que  no  suspendera  el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-
mada conforme  a lo dispuesto en el articulo 30.4 de la Ley General
de la Seguridad Social de 20/06/94, segun la redaccion dada al
mismo por el articulo 29 de la Ley 42/1994 y en el articulo 105.3 del
citado Reglamento General.

Córdoba, 01 de julio de 2002.— El Jefe de Servicio Notificación/
Impugnac., Rafael Sánchez García.

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  14004482905 MARRON HERRERA RAFAEL    CL SUSANA BENITEZ 22 14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 010983779 1201 1201         435,25
0111 10  14005746632 HERMANOS CAnETE MOLINA S PG AMARGACENA.NAVE A 14013 CORDOBA      03 14 2002 010990348 1201 1201       3.451,25
0111 10  14008368460 DIEGUEZ FRANCO JOSE      AV MENENDEZ PIDAL S/ 14004 CORDOBA      03 14 2002 011003280 1201 1201       1.174,51
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      03 14 2002 011011061 1201 1201       2.110,99
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2002 011869614 0202 0202       2.731,07
0111 10  14009720703 ARRIBAS SUR; S:L:        PG LAS QUEMADAS 9    14014 CORDOBA      03 14 2002 011012778 1201 1201         460,51
0111 10  14009747476 HERMANOS CARNERERO; S:L: CT PUENTE GENIL SN   14900 LUCENA       02 14 2002 011871937 0202 0202         709,74
0111 10  14100183011 CASTRO LOPEZ JOSE        CL CARDENAL PORTOCAR 14012 CORDOBA      03 14 2002 011017832 1201 1201         205,28
0111 10  14100492401 MODU PRIM S.L.           CL PASILLO 17        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011021771 1201 1201       2.887,52
0111 10  14100525440 S.COOP. ANDALUZA CODECOR PG LAS QUEMADAS PARC 14014 CORDOBA      02 14 2002 011880021 0202 0202         695,03
0111 10  14100818157 CODECOR S.COOP.ANDALUZA  PG INDUSTRIAL LAS QU 14014 CORDOBA      02 14 2002 011885172 0202 0202          63,36
0111 10  14101139873 AVICA GESTION,S.L.       CR AGUILAR (EST. DE  14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011888812 0202 0202         727,63
0111 10  14101158869 CAFETERIA HORUS, S.L.    CL CENTRO COMERCIAL  14012 CORDOBA      03 14 2002 011027936 1201 1201         411,28
0111 10  14101708941 CONSTRUCCIONES COYFRAN,S CL SENECA 1          14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 011032481 1201 1201       1.675,46
0111 10  14102234862 KILOMODA,S.L.            CL PUERTA GRANADA, S 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011904774 0199 1299         347,04
0111 10  14102234862 KILOMODA,S.L.            CL PUERTA GRANADA, S 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011904875 0100 1200         429,71
0111 10  14102234862 KILOMODA,S.L.            CL PUERTA GRANADA, S 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011904976 0101 0401         111,64
0111 10  14102273258 SALAZAR MOLERO JUAN EMIL CL JUAN VALERA 8     14900 LUCENA       03 14 2002 011040161 1201 1201         501,13
0111 10  14102481103 JAROTA DE CIMENTACIONES, CL ALCARACEJOS 2     14440 VILLANUEVA D 03 14 2002 011043090 1201 1201         259,10
0111 10  14102615384 CARPINTERIA MATEO RUIZ,S CL  EL CERRO 121     14960 RUTE         03 14 2002 011044508 1201 1201         323,81
0111 10  14102702078 CUCESA, CUBIERTAS, CERRA PJ AGUILAR DE LA FRO 14013 CORDOBA      02 14 2002 011913060 0202 0202         222,55
0111 10  14102905980 LOPEZ PIEDRA, S.L.       CL TERUEL 6          14012 CORDOBA      03 14 2002 011048851 1201 1201       1.932,16
0111 10  14103039861 CAFETERIA IPANEMA, S.L.  CL BELMEZ 4          14012 CORDOBA      02 14 2002 011920033 0202 0202       1.988,99
0111 10  14103067850 U-14, S.L.               CL SAGUNTO 27        14007 CORDOBA      03 14 2002 011051073 1201 1201         125,80
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2002 011936706 0202 0202       1.193,20
0111 10  14103861432 LUCENA MARQUETS,S.L.     CL MONTENEGRO 14     14900 LUCENA       02 14 2002 011939837 0202 0202         701,95
0111 10  14103887094 ACEITUNAS EL PICADERO,S. CT CORDOBA-MALAGA «L 14900 LUCENA       03 14 2002 011062187 1201 1201         453,26
0111 10  14103912255 EMANUEL, S.COOP.ANDALUZA CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2002 011940847 0202 0202         856,87
0111 10  14104015723 CONGELADOS ZAMBRA,S.L.   CL SAN CRISTOBAL S/N 14920 AGUILAR      03 14 2002 011064413 1201 1201         224,86
0111 10  14104552758 PLASUR, SOCIEDAD CIVIL   CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      02 14 2002 011960853 0202 0202         771,19
0111 10  14104577414 COMERCIO DEL DRAGON CHIN AV BARCELONA 13      14010 CORDOBA      02 14 2002 011961762 0202 0202         167,03
0111 10  14104583474 DISEnO AXXIAL,S.L.       CL MARISTAS 2        14940 CABRA        03 14 2002 011076436 1201 1201         384,61
0111 10  14104687043 EURODISTRIBUCIONES MEDIN AV LA FUENSANTA 2    14010 CORDOBA      03 14 2002 011078860 1201 1201         128,46
0111 10  14104702302 SERRADERO Y FCA. DE PALE PG PELICANO CTR. NAC 14640 VILLA DEL RI 03 14 2002 011079466 1201 1201         451,27
0111 10  14104771212 HURTADO PUCHOL ADELA     CL ARENA 5           14900 LUCENA       03 14 2002 011081284 1201 1201         356,69
0111 10  14104771212 HURTADO PUCHOL ADELA     CL ARENA 5           14900 LUCENA       02 14 2002 011969745 0202 0202         655,20
0111 10  14104852953 DANTE Y SPENCER,S.L.     PN INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2002 011083712 1201 1201      10.049,05
0111 10  14104857401 CADIZ LUQUE JOAQUIN      PG GUADALQUIVIR MANZ 14013 CORDOBA      02 14 2002 011973280 0202 0202         216,37
0111 10  14104925604 CEREZO CUEVAS FRANCISCO  CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      03 14 2002 011084823 1201 1201         748,44
0111 10  14104971676 ULLAH — RAJA SANA      CL PACO LEON 2       14014 CORDOBA        02 14 2002 010510503 1101 1101         628,64
0111 10  14105019772 VENCOR, S. COOP. AND.    PJ TIRSO DE MOLINA 2 14010 CORDOBA      03 14 2002 011087449 1201 1201         627,28
0111 10  14105045034 HOSTELERIA ECONOMICA, S. AV ALMOGAVARES 3     14007 CORDOBA      02 14 2002 011980253 0202 0202         257,05
0111 10  14105053118 PALETIZADOS GONZALEZ,S.L CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2002 011088055 1201 1201         649,42
0111 10  14105053219 PALETIZADOS GONZALEZ,S.L CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2002 011088156 1201 1201         107,10
0111 10  14105057966 VENCOR, S.COOP.AND.      PJ  TIRSO DE MOLINA  14010 CORDOBA      03 14 2002 011088358 1201 1201       3.415,43
0111 10  14105143044 MONTERO GONZALEZ RAFAELA CL PROFESOR EDUARDO  14012 CORDOBA      03 14 2002 011090984 1201 1201         265,90
0111 10  14105270659 OBRAS Y CONSTRUCCIONES R UR MONTE ZOILO (LOS  14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 011095129 1201 1201         206,44
0111 10  14105384635 PROYECTOS NATURA 2000, S CL FRANCISCO ALCANTA 14630 PEDRO ABAD   03 14 2002 010530408 1101 1101         512,23
0111 10  14105468295 CONSSUR CONSTRUCCIONES Y PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 14 2002 011099674 1201 1201       2.767,66
0111 10  14105494870 PLASUR OBRA SECA, S.L.   PG CHINALES 61       14007 CORDOBA      03 14 2002 011100684 1201 1201       2.266,43
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2002 012001067 0202 0202         709,74
0111 10  14105632791 RUIZ CASTRO ANTONIO JOSE CL RAFAEL LEnA CABAL 14940 CABRA        03 14 2002 011105637 1201 1201         422,89
0111 10  14105637037 COM.B. HNOS. CABELLO     AV MOZARAVES 3       14012 CORDOBA      03 14 2002 011105839 1201 1201         253,18
0111 10  14105638249 MARQUICK ENTERPRISES, S. ZZ CENTRO COMERCIAL  14012 CORDOBA      03 14 2002 011105940 1201 1201         595,27
0111 10  14105772534 LA ROSA DEL SIGLO XXI DE CL OLMILLO 3         14008 CORDOBA      02 14 2002 012011979 0202 0202         599,87
0111 10  14105799816 FRANRABE TRES,S.L.       CL RIBERA SAN JUAN   14512 PUERTO ALEGR 03 14 2002 011110384 1201 1201         382,22
0111 10  14105799816 FRANRABE TRES,S.L.       CL RIBERA SAN JUAN   14512 PUERTO ALEGR 03 14 2002 012027743 0901 1001         450,97
0111 10  14105827195 TELEINMOBILIARIA LUCENA, CL CANALEJAS 13      14900 LUCENA       03 14 2002 011111192 1201 1201         116,41
0111 10  14105829724 VALVERDE CAPILLA INVERSI CL PLATERO SANCHEZ D 14010 CORDOBA      02 14 2002 012014306 0202 0202         529,62
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 030100078772 RUANO FERNANDEZ ENCARNAC CL MANUEL CRIADO HOY 14600 MONTORO      02 14 2002 011710976 1201 1201         241,81
0521 07 031036162638 MARCHENKO — ZHANNA     CL CIUDAD DE BUCKARA 14014 CORDOBA        02 14 2002 011711077 1201 1201         241,81
0521 07 061003506124 ALMEIDA CARDOSO DOMINGOS AV ESTACION 14       14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011711279 1201 1201         241,81
0521 07 061007528792 SILVA LEITAO RIBEIRO JOA CL PROF. E. HDEZ. PA 14012 CORDOBA      02 14 2002 011711380 1201 1201         241,81
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0521 07 070075962969 MASCARO TORRES FRANCISCA CL CANTERAS, 1 - B - 14960 RUTE         02 14 2002 011667429 1201 1201         241,81
0521 07 080167530443 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO   AV CASTRO DEL RIO, 7 14850 BAENA        02 14 2002 011667833 1201 1201         226,43
0521 07 080214763379 LOPERA ESPINAR ANDRES    CL ISLAS CANARIAS 14 14014 CORDOBA      02 14 2002 011712087 1201 1201         241,81
0521 07 080295074632 CARMONA GOMEZ EMILIA     CL BARBERA JORNET 5  14014 CORDOBA      03 14 2002 011779987 1201 1201         241,81
0521 07 080374264725 ANSIO MARISCAL MIGUEL    CL OLIVAR 10         14540 RAMBLA  LA   02 14 2002 011620747 1201 1201         241,81
0521 07 080374452560 JURADO HERRUZO FRANCISCO CL FEDERICO GARCIA L 14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011712592 1201 1201         241,81
0521 07 081076657327 GUTIERREZ CUADRADO JOSE  AV GUERRITA COMERCIA 14005 CORDOBA      02 14 2002 011621151 1201 1201         241,81
0521 07 100039665910 SALGADO MARTINEZ PEDRO   CL VAZQUEZ AROCA, 29 14005 CORDOBA      02 14 2002 011621252 1201 1201         241,81
0521 07 130034676710 POVEDA CRESPO FRANCISCA  CL ANTOLIN 43        14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011583361 1201 1201         226,43
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2002 011259120 1101 1101         226,43
0521 07 140025081668 PEDRAZA GARCIA FRANCISCO CL ESCRITOR GOMEZ RI 14014 CORDOBA      02 14 2002 011713505 1201 1201         241,81
0521 07 140027135139 CANAS HIDALGO JOSE       CL LUIS VALENZUELA 1 14007 CORDOBA      02 14 2002 011713606 1201 1201         241,81
0521 07 140033296154 REQUENA JIMENEZ CLAUDIO  AV LIBIA 62          14014 CORDOBA      02 14 2002 011713808 1201 1201         241,81
0521 07 140033893716 CANETE MOLINA RAFAEL     PG AMARGACENA, NAVE- 14013 CORDOBA      03 14 2002 011780189 1201 1201         241,81
0521 07 140036173923 AGUILERA RUIZ ROSARIO    CL RAFAEL GIL DE ALC 14850 BAENA        02 14 2002 011670257 1201 1201         241,81
0521 07 140037765329 BAENA SOLAZ DIEGO        CL ING. TORRES QUEVE 14013 CORDOBA      02 14 2002 011623070 1201 1201         241,81
0521 07 140038414219 MEJIAS LOPEZ JUAN ANTONI CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      02 14 2002 011714717 1201 1201         241,81
0521 07 140038873856 FERNANDEZ PEREZ RAFAEL   CL NTRA SRA DE LA ME 14014 CORDOBA      02 14 2002 011714919 1201 1201         226,43
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011670762 1201 1201         241,81
0521 07 140042275324 MARTINEZ JIMENEZ GINES   AV MEDINA AZAHARA (G 14005 CORDOBA      02 14 2002 011624585 1201 1201         241,81
0521 07 140042796090 MATA MATA FRANCISCO      CL SANCHO EL BRAVO 3 14009 CORDOBA      02 14 2002 011624989 1201 1201         241,81
0521 07 140043809742 JIMENEZ ALMIRON FRANCISC AV BRILLANTE 122     14012 CORDOBA      02 14 2002 011716939 1201 1201         241,81
0521 07 140043984443 BERNIER CAMACHO ANTONIO  CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2002 011717343 1201 1201         241,81
0521 07 140044602617 PEREZ MUNOZ MANUEL       CL JUAN REJANO 42    14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011672075 1201 1201         241,81
0521 07 140045675071 GUTIERREZ REYES JOSE     CL SEVILLA 12        14940 CABRA        02 14 2002 011672378 1201 1201         241,81
0521 07 140046545950 DIAZ CARVAJAL FRANCISCO  PZ ALTA Y BAJA 4     14900 LUCENA       02 14 2002 011672681 1201 1201         241,81
0521 07 140046946882 HERENCIA PEREZ JOSE      CL SANTA ROSA 16     14006 CORDOBA      02 14 2002 011180611 1101 1101         241,81
0521 07 140047698735 SANCHEZ MUNOZ JOSE       CL LUISA DE MARILLAC 14009 CORDOBA      02 14 2002 011627821 1201 1201         241,81
0521 07 140047836959 FERNANDEZ COLLADO ANTONI CL RAFAEL NAVARRO LI 14900 LUCENA       03 14 2002 011792822 1201 1201         241,81
0521 07 140048011155 MONTERO GONZALEZ RAFAELA CL PROF.EDU. HDEZ PA 14012 CORDOBA      02 14 2002 011719969 1201 1201         241,81
0521 07 140049529712 CEA LUNA JOSE MANUEL     CL ALFAREROS 94      14014 CORDOBA      03 14 2002 011809794 1201 1201         241,81
0521 07 140049714416 GALEOTE ORTEGA FRANCISCO CL DUQUE DE AHUMADA  14850 BAENA        02 14 2002 011674301 1201 1201         241,81
0521 07 140049716436 ROLDAN VERDEJO MANUEL    AL LIBIA 73          14014 CORDOBA      02 14 2002 011721484 1201 1201         306,16
0521 07 140049772919 ARJONA CHAPARRO EMILIO F AV TORRECILLA 2      14013 CORDOBA      02 14 2002 011628831 1201 1201         241,81
0521 07 140050038758 ALVAREZ MATA MANUEL      AV CARLOS III 41     14014 CORDOBA      03 14 2002 011809996 1201 1201         241,81
0521 07 140051454554 DEL OLMO RODRIGUEZ LUIS  CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      02 14 2002 011722902 1201 1201         241,81
0521 07 140051689374 OSTOS MOHEDANO JOSE      AV EL CAIRO, PASAJE  14014 CORDOBA      02 14 2002 011723104 1201 1201         241,81
0521 07 140052513773 PEREZ MUNOZ MIGUEL       CL LA LADERA 6       14007 CORDOBA      02 14 2002 011723508 1201 1201         241,81
0521 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2002 011723811 1201 1201         241,81
0521 07 140052986750 HERRERO PRADO JUAN ALFON CL NATALIO RIVAS 23  14850 BAENA        02 14 2002 011676321 1201 1201         241,81
0521 07 140053760932 RUIZ GARCIA JUAN         CL LIBERTADOR ANDRES 14013 CORDOBA      02 14 2002 011631457 1201 1201         241,81
0521 07 140054643329 CARNERERO CRUZ ANTONIO   CL CRTA. PUENTE GENI 14900 LUCENA       03 14 2002 011794135 1201 1201         241,81
0521 07 140054737703 BERMUDEZ OCHOA ANTONIO   CL ANGUSTIAS 33      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011794236 1201 1201         241,81
0521 07 140055094175 LOPEZ PUEBLA FRANCISCO   CL PLG CHINALES HUER 14007 CORDOBA      02 14 2002 011724821 1201 1201         241,81
0521 07 140055198552 MARRON HERRERA MA ROSARI CL SUSANA BENITEZ, 2 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011677634 1201 1201         241,81
0521 07 140056449650 GONZALEZ RAYA ANTONIO    CL TERUEL 8          14012 CORDOBA      02 14 2002 011726134 1201 1201         241,81
0521 07 140057053777 BRIONES ESTRADA MANUEL   CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011679149 1201 1201         241,81
0521 07 140057637700 AMOR GARCIA DIEGO        CL ALCALDE DIEGO OLA 14600 MONTORO      02 14 2002 011726942 1201 1201         241,81
0521 07 140059215362 EXPOSITO GARCIA RAFAEL   CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      02 14 2002 011728255 1201 1201         241,81
0521 07 140059232843 SANCHEZ LEON FRANCISCO   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2002 011273365 1101 1101         241,81
0521 07 140059300743 ALCALA HERNANDEZ JUAN    CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      02 14 2002 011728659 1201 1201         241,81
0521 07 140060170814 PEREZ HORNERO FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2002 011149992 1101 1101         434,75
0521 07 140060911044 HIDALGO ESCOBAR MIGUEL   CL MUDARRA 1         14012 CORDOBA      02 14 2002 011730174 1201 1201         241,81
0521 07 140060946612 CODES CASTRO RAFAEL      CL VENUS 1           14014 CORDOBA      02 14 2002 011730275 1201 1201         241,81
0521 07 140061975014 DIAZ TIRADO ANTONIO J    AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2002 011730578 1201 1201         241,81
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      02 14 2002 011635602 1201 1201         241,81
0521 07 140063271477 RUIZ CALERO GABRIEL      AV CRUZ DE JUAREZ 10 14006 CORDOBA      02 14 2002 011276092 1101 1101         241,81
0521 07 140063460730 HERRADOR RUIZ FERNANDO   CL CASARES 3         14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011683593 1201 1201         241,81
0521 07 140063873382 GARCIA GARCIA ANTONIO    CL ROMERO BOLLOGUI 1 14270 HINOJOSA DEL 02 14 2002 011596293 1201 1201         241,81
0521 07 140063993018 MORENO PULIDO CRISTOBAL  CL MANUEL FALCO 39   14520 FERNAN NU EZ 02 14 2002 011636410 1201 1201         241,81
0521 07 140064324131 DIAZ ROSAL ANTONIO       CL LIB. HIDALGO COST 14013 CORDOBA      02 14 2002 011596701 1201 1201         241,81
0521 07 140064526013 GIMENEZ RODRIGUEZ S ALVA UR LA ASOMADILLA 7   14012 CORDOBA      03 14 2002 011772109 1201 1201         241,81
0521 07 140064639884 RODRIGUEZ INFANTE MARIA  CL PACO LEON 31-BAJO 14010 CORDOBA      02 14 2002 011597105 1201 1201         241,81
0521 07 140065148530 AROCA LUQUE AMALIA       AV GRANADA 14        14009 CORDOBA      02 14 2002 011637622 1201 1201         241,81
0521 07 140067479055 CHAIB — MEKKI          CL CAPITAN CORTES 11 14004 CORDOBA        02 14 2002 011639642 1201 1201         241,81
0521 07 140067490068 CARMONA MORALES ISIDRO   CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      02 14 2002 011639743 1201 1201         241,81
0521 07 140067672146 CABELLO MUNOZ FRANCISCO  CL PUERTA SEVILLA 2  14004 CORDOBA      03 14 2002 011773321 1201 1201         241,81
0521 07 140067954557 MARMOL QUIROS MANUEL     CL MULEROS 9         14900 LUCENA       02 14 2002 011687637 1201 1201         241,81
0521 07 140068038322 RUIZ CEPEDA JUAN CARLOS  AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2002 011640349 1201 1201         241,81
0521 07 140068131581 GOMEZ CASERO BEDMAR JOSE CL PERGOLA DE SAN CA 14640 VILLA DEL RI 02 14 2002 011736945 1201 1201         241,81
0521 07 140068605871 ROMERO CABRERA MARIA CAR CT ALCARACEJOS KM. 3 14400 POZOBLANCO   03 14 2002 011354302 1101 1101         241,81
0521 07 140069168673 RUIZ LUQUE JOSE LUIS     AV LONJAS»MERCACORDO 14010 CORDOBA      02 14 2002 011600438 1201 1201         416,36
0521 07 140069435324 SERRANO SOLIS JUAN CARLO CL SUSANA BENITEZ 21 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011688344 1201 1201         241,81
0521 07 140069641347 PASTOR BRAVO MARIA JOSE  CL PJE. CHICLANA 2   14014 CORDOBA      03 14 2002 011816565 1201 1201         241,81
0521 07 140069690352 GARCIA CACERES JUAN FRAN AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2002 011816767 1201 1201         241,81
0521 07 140070920232 RUIZ RODRIGUEZ ANTONIO D CL DON QUIJOTE 109   14014 CORDOBA      02 14 2002 011738965 1201 1201         241,81
0521 07 140071088667 GAVILAN JIMENEZ MARIA LU CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      02 14 2002 011643480 1201 1201         241,81
0521 07 140071291155 MISAS JURADO JOSE ANTONI PN GRAN VIA PARQUE 3 14005 CORDOBA      02 14 2002 011643682 1201 1201         241,81
0521 07 140071295502 ROLDAN MOLINA MANUEL     CL MUNIZ TERRONES 24 14940 CABRA        02 14 2002 011690061 1201 1201         241,81
0521 07 140071443426 LOPEZ RUIZ ANTONIO       CL CANTEROS 24-BIS   14900 LUCENA       03 14 2002 011799791 1201 1201         241,81
0521 07 140071845368 COBUT ANNE MARIE         CL TORREMOLINOS 9    14013 CORDOBA      02 14 2002 011644389 1201 1201         241,81
0521 07 140072254788 VELASCO RAMIREZ CESAR    CL AVDA.JOSE SOLIS 1 14940 CABRA        02 14 2002 011690667 1201 1201         241,81
0521 07 140072450206 REUS PEREZ ANTONIO       CL ALCALA ZAMORA 30  14006 CORDOBA      03 14 2002 011817676 1201 1201         241,81
0521 07 140073077369 URBANO RODRIGUEZ ROSARIO AV DE GRANADA 26     14009 CORDOBA      02 14 2002 011645201 1201 1201         241,81
0521 07 140073538828 LAMA CRESPO FELIX        CL 28 DE FEBRERO 8   14007 CORDOBA      02 14 2002 011741389 1201 1201         241,81
0521 07 140073752026 JIMENEZ MARTINEZ RAFAEL  AV CADIZ 72          14013 CORDOBA      02 14 2002 011646615 1201 1201         241,81
0521 07 140073889442 JIMENEZ MARTINEZ JOSE MA AV CADIZ 72          14013 CORDOBA      02 14 2002 011647019 1201 1201         241,81
0521 07 140074024232 FERNANDEZ CALLEJA RAFAEL CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2002 011741995 1201 1201         241,81
0521 07 140074111936 TORRADO CORREDERAS MARIA CL BAENA 13          14900 LUCENA       02 14 2002 011691778 1201 1201         241,81
0521 07 140074416070 FERNANDEZ TEJERO FRANCIS PT POETA LUIS ROSALE 14011 CORDOBA      02 14 2002 011647928 1201 1201         241,81
0521 07 140075529247 GARCIA MILLAN MANUEL     CL MARTOS 23         14840 CASTRO DEL R 02 14 2002 011743110 1201 1201         241,81
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2002 011743312 1201 1201         241,81
0521 07 140076038701 CASAS GOMEZ CATALINA     CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 02 14 2002 011743817 1201 1201         241,81
0521 07 140076145704 LEON LOPEZ FRANCISCO     CL LOS MOROS 21      14920 AGUILAR      02 14 2002 011692889 1201 1201         241,81
0521 07 140076420132 GARCIA NIETO JOSEFINA    CL ESCR. JOSE DE LA  14014 CORDOBA      02 14 2002 011744120 1201 1201         241,81
0521 07 140076580988 CEJUDO FERNANDEZ FERNAND CT OBEJO_KM. 3       14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011744221 1201 1201         241,81
0521 07 140076793580 PINO MOYANO MIGUEL ANGEL CL GUERRITA 14       14001 CORDOBA      02 14 2002 011604478 1201 1201         241,81
0521 07 140077097112 BELOTTI NO CONSTA GIUSEP AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      02 14 2002 011745029 1201 1201         241,81
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      02 14 2002 011745332 1201 1201         241,81
0521 07 141000176767 DELGADO VALENZUELA EDUAR CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2002 011605690 1201 1201         241,81
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0521 07 141000565272 LARHRAM — MALIKA       CL HUERTA DEL HIERRO 14012 CORDOBA        02 14 2002 011650554 1201 1201         241,81
0521 07 141000814745 MORENO AGUILAR LAUREANO  AV DE CADIZ, 80      14013 CORDOBA      02 14 2002 011650756 1201 1201         241,81
0521 07 141001439686 MAIDEN — ABDESLAM      AV CARLOS III 1      14014 CORDOBA        02 14 2002 011747655 1201 1201         226,43
0521 07 141001744127 GOMEZ PORRAS FERNANDO    CL ESCRITOR GOMEZ DE 14012 CORDOBA      03 14 2002 011819191 1201 1201         241,81
0521 07 141002232157 VEGA RIOS YOLANDA        CL BALLESTEROS (ESQ. 14900 LUCENA       02 14 2002 011697741 1201 1201         241,81
0521 07 141002380081 JIMENEZ MARTINEZ ANTONIO CL PATIO POETA LUIS  14011 CORDOBA      02 14 2002 011748665 1201 1201         241,81
0521 07 141002571253 DORADO LAVIRGEN TRINIDAD PG MORERAS FASE 2 BL 14011 CORDOBA      03 14 2002 011819595 1201 1201         241,81
0521 07 141003115564 GOMEZ GALLEGO MONTSERRAT AV CARLOS III 2      14014 CORDOBA      02 14 2002 011749776 1201 1201         241,81
0521 07 141003153657 RIPADO BARRIONUEVO FRANC CL P.PEDRO DE BARES  14007 CORDOBA      02 14 2002 011749978 1201 1201         241,81
0521 07 141003845286 CANETE GONZALEZ DAVID RA PG AMARGACENA__NAVE  14013 CORDOBA      03 14 2002 011789586 1201 1201         241,81
0521 07 141003845387 CANETE GONZALEZ EDUARDO  PG AMARGACENA NAVE 8 14013 CORDOBA      03 14 2002 011789687 1201 1201         241,81
0521 07 141004219344 MOYANO PAVON MANUEL      CL VILLA DE ROTA 2   14005 CORDOBA      02 14 2002 011653382 1201 1201         241,81
0521 07 141004335845 GUERRERO SANCHEZ EVA     AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2002 011294078 1101 1101         241,81
0521 07 141004752238 BAENA LOZANO FRANCISCO   CL L.SIMON BOLIVAR 4 14013 CORDOBA      02 14 2002 011653483 1201 1201         241,81
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA        02 14 2002 011295088 1101 1101         241,81
0521 07 141007567460 BARRAGAN MORIANA MARIA C CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     02 14 2002 011653786 1201 1201         226,43
0521 07 141011505862 CEREZO CUEVAS FRANCISCO  CM DE LA BARCA, 2-3o 14010 CORDOBA      02 14 2002 011610037 1201 1201         241,81
0521 07 141013478400 FLORES RIOS MARIA        CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      02 14 2002 011655002 1201 1201         241,81
0521 07 141013531546 SCHEWELIES — THOMAS MI CL CONQUISTADOR BENI 14007 CORDOBA        02 14 2002 011753214 1201 1201         241,81
0521 07 141016383245 LOPEZ LOPEZ ELIZABETH MA CL TERUEL 6          14012 CORDOBA      02 14 2002 011755335 1201 1201         241,81
0521 07 141016499039 TORRALBO ROMERO MANUEL A CL JUAN DE CERVANTES 14007 CORDOBA      02 14 2002 011755941 1201 1201         241,81
0521 07 141016519853 RAOUAHA — NAJIBA       CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA        02 14 2002 011756042 1201 1201         241,81
0521 07 141016731233 MUNOZ GALAN RAUL         CL ING.J.A.GLEZ VIGU 14014 CORDOBA      02 14 2002 011756244 1201 1201         241,81
0521 07 141016845512 SERRANO CAMACHO EMILIO   CL PINTOR VELAZQUEZ  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011701579 1201 1201         241,81
0521 07 141021110175 RODRIGUEZ BRITOS ROCIO   CL GRANADA 27        14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011758062 1201 1201         241,81
0521 07 141022350563 FERNANDEZ JIMENEZ ANTONI CL JUAN VALERA 1     14900 LUCENA       02 14 2002 011702892 1201 1201         241,81
0521 07 141022831220 FERNANDEZ GONZALEZ FRANC CL MANCHADOS 33      14900 LUCENA       03 14 2002 011804946 1201 1201         241,81
0521 07 141023537296 NAVAS TORRES JOSE LUIS   CL ESTRELLA SIRIO LO 14007 CORDOBA      03 14 2002 011821316 1201 1201         241,81
0521 07 141024390492 PELAEZ PULGARIN FRANCISC CL FUENTE OBEJUNA, S 14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011613168 1201 1201         241,81
0521 07 141027711027 MONTILLA REDONDO JUANA   CL JULIO ROMERO DE T 14960 RUTE         02 14 2002 011704613 1201 1201         241,81
0521 07 141027784381 ORTEGA MARIN CARMEN MARI CL YOSUF 90          14009 CORDOBA      03 14 2002 011779179 1201 1201         241,81
0521 07 141027855012 AHMED BUTT — RIAZ      CL STA. MARIA 50     14240 BELMEZ         03 14 2002 011779280 1201 1201         241,81
0521 07 141027982829 PAREJO POVEDA GEMA       CL JUAN CARLOS I 5   14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011614481 1201 1201         241,81
0521 07 220025728665 HOSPITAL MANSILLA FRANCI CL SAN BASILIO 4     14004 CORDOBA      02 14 2002 011662173 1201 1201         241,81
0521 07 280131064976 ESCOBAR CARBALLO ANTONIO PJ  ESCULTOR FELIPE  14007 CORDOBA      02 14 2002 011763116 1201 1201         241,81
0521 07 280171423444 FARINAS MANGANA ANTONIO  CL MANUEL DE FALLA 2 14012 CORDOBA      03 14 2002 011821922 1201 1201         241,81
0521 07 280368329404 PEREZ VILLAR JOSE MANUEL CL DON CARLOS ROMERO 14007 CORDOBA      02 14 2002 011763924 1201 1201         241,81
0521 07 281063147824 PALLARES MORENAS ENRIQUE CL JOSE PENA Y AGUAY 14940 CABRA        02 14 2002 011707946 1201 1201         241,81
0521 07 281080569024 GONZALEZ ALAMILLO PEDRO  CL PACO LEON 4       14014 CORDOBA      02 14 2002 011617313 1201 1201         241,81
0521 07 281147446076 CHAPELLUT — STEPHANE L CL VAZQUEZ AROCA 27  14005 CORDOBA        02 14 2002 011664601 1201 1201         241,81
0521 07 290040899718 JURADO HIGUERAS MATIAS   CL LOPE DE VEGA, 10  14100 CARLOTA  LA  02 14 2002 011664702 1201 1201         241,81
0521 07 290053965214 FERNANDEZ CALELLE FRANCI CL LOZANO SIDRO 21   14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011708249 1201 1201         241,81
0521 07 290054896010 CORTES FERNANDEZ JOSE    CL REYES CATOLICOS,  14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011708350 1201 1201         241,81
0521 07 350034740892 MONTES LUNA JOSE         CL ANTONIO Y MIGUEL  14550 MONTILLA     02 14 2002 011665207 1201 1201         241,81
0521 07 350057910354 MORENO CASTRO PABLO      CL SIMON BOLIVAR 4   14013 CORDOBA      02 14 2002 011665409 1201 1201         241,81
0521 07 391008827640 BLAGOJEVIC — ALEKSANDA AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO     02 14 2002 011764833 1201 1201         241,81
0521 07 410084044549 LEON MARISCAL JUSTINO    CL RONDA PAJARES S/N 14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011764934 1201 1201         241,81
0521 07 411005930843 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE  AV CASTRO DEL RIO 3  14850 BAENA        02 14 2002 011710269 1201 1201         241,81
0521 07 460171856116 HURTADO PUCHOL ADELA     CL ARENA 5           14900 LUCENA       02 14 2002 011710471 1201 1201         241,81
0521 07 461004939440 RAJA — SANA ULLAH      CL PACO LEON 2       14014 CORDOBA        03 14 2002 011822225 1201 1201         241,81
0521 07 140048316202 ROMERO MAYA LUIS         CL PERIODISTA LADIS  14011 CORDOBA      02 11 2002 012124637 1101 1101         241,81
0521 07 140048316202 ROMERO MAYA LUIS         CL PERIODISTA LADIS  14011 CORDOBA      02 11 2002 012834858 1201 1201         241,81
0521 07 151001792409 BENSALIH — YTTO        CL CONQ. RUIZ TAFUR  14007 CORDOBA        02 11 2002 012124839 1101 1101         241,81

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial
CÓRDOBA

Sección de Fomento y Empleo
Núm. 831

Asunto: Notificación de Cobro Indebido
Expte. número 011410345

Con fecha 18 de septiembre de 2001, se ha acordado por el
Director Provincial del INEM, iniciación de oficio de expediente para
exigir el reintegro de fondos indebidamente percibidos por Francis-
co Pérez Grande y otra C.B., N.I.F./C.I.F. número E-14.487.953,
con domicilio en Priego de Córdoba, calle Caño de los Frailes, 1.

Dicho expediente se inicia como consecuencia de la comproba-
ción del informe de vida laboral, referente a la subvención concedi-
da a Francisco Pérez Grande y otra C.B. por el Instituto Nacional
de Empleo, correspondiendo al año 1998, por la contratación inde-
finida de la trabajadora minusválida doña Carmen Ruano Gallar-
do, por un importe de 500.000 pesetas, al amparo del R.D. 1.451/
83, por el que se regulan los beneficios por la contratación indefini-
da de trabajadores minusválidos.

Las irregularidades detectada son, que la trabajadora se da de
alta el día 02/02/1998 y según informe de vida laboral, la citada
trabajadora objeto de subvención causó baja el 06/12/00, no sien-
do sustituido por ningún otro, lo que implicaría la devolución par-
cial de la subvención concedida en la cuantía de 27.777 pesetas al
haber estado vinculada a la empresa durante 34 meses.

Lo que se pone en su conocimiento para que, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el plazo de 15 días,
se presenten las alegaciones, documentos y justificantes que se
estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, si no ha habido respuesta a lo imputa-

do, o las alegaciones presentadas no se consideran suficientes, el
INEM procederá a dictar la correspondiente Resolución, requirien-
do el reintegro de las subvenciones concedidas.

La cantidad que deberá ser reintegrada, tanto si lo es en la fase
de alegaciones como consecuencia de la Resolución posterior, se
incrementará con los intereses devengados desde el abono de la
subvención, según lo dispuesto en el artículo 91.9 del Texto Re-
fundido de la Ley General Presupuestaria.

En el supuesto de que considere que el incum,plimiento ha teni-
do lugar se le sugiere que en orden a no generar más intereses de
demora, reintegre la cuantía de la subvención señalada más arri
ba lo antes posible, en la cuenta número 9000.002170.020-000095-
1 del Banco de España en Córdoba, a nombre del Instituto Nacio-
nal de Empleo, enviando copia de la gestión bancaria efectuada a
esta Dirección Provincial (Cítese el número referido en el asunto).

Córdoba, a 16 de enero de 2002.— El Director Provincial del
INEM, Luis Barrena Cabello.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial
CÓRDOBA

Sección de Fomento y Empleo
Núm. 832

Asunto: Notificación de Cobro Indebido
Expte. número 011410348

Con fecha 18 de septiembre de 2001, se ha acordado por el
Director Provincial del INEM, iniciación de oficio de expediente para
exigir el reintegro de fondos indebidamente percibidos por Oscar
Trillo Ariza, N.I.F./C.I.F. número 44.358.946-L, con domicilio en
Córdoba, calle Francisco Pizarro, 12.

Dicho expediente se inicia como consecuencia de la comproba-
ción del informe de vida laboral, referente a la subvención concedi-
da a Oscar Trillo Ariza por el Instituto Nacional de Empleo, corres-
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pondiendo al año 1999, por la contratación indefinida del trabaja-
dor minusválido don Félix Iglesias de Toro, por un importe de
650.000 pesetas, al amparo del R.D. 1.451/83, modificado por el
E.D. 4/1999, por el que se regulan los beneficios por la contrata-
ción indefinida de trabajadores minusválidos.

Las irregularidades detectada son, que el trabajador se da de
alta el día 17/05/1999 y según informe de vida laboral, el citado
trabajador objeto de subvención causó baja no voluntaria el 27/11/
00, no siendo sustituido por ningún otro, lo que implicaría la devo-
lución total de la subvención concedida en la cuantía de 650.000
pesetas al no haber estado vinculado a la empresa al menos du-
rante 36 meses.

Lo que se pone en su conocimiento para que, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el plazo de 15 días,
se presenten las alegaciones, documentos y justificantes que se
estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, si no ha habido respuesta a lo imputa-
do, o las alegaciones presentadas no se consideran suficientes, el
INEM procederá a dictar la correspondiente Resolución, requirien-
do el reintegro de las subvenciones concedidas.

La cantidad que deberá ser reintegrada, tanto si lo es en la fase
de alegaciones como consecuencia de la Resolución posterior, se
incrementará con los intereses devengados desde el abono de la
subvención, según lo dispuesto en el artículo 91.9 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria.

En el supuesto de que considere que el incum,plimiento ha teni-
do lugar se le sugiere que en orden a no generar más intereses de
demora, reintegre la cuantía de la subvención señalada más arri
ba lo antes posible, en la cuenta número 9000.002170.020-000095-
1 del Banco de España en Córdoba, a nombre del Instituto Nacio-
nal de Empleo, enviando copia de la gestión bancaria efectuada a
esta Dirección Provincial (Cítese el número referido en el asunto).

Córdoba, a 16 de enero de 2002.— El Director Provincial del
INEM, Luis Barrena Cabello.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.144

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 99/2002 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de reforma de línea eléctrica de alta tensión, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Dielesur, S.L., con domicilio social en calle trini-
dad, 1, en el término municipal de La Rambla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: “Los
Chaparreños” en el término municipal de Santaella.

c) Finalidad de la instalación: Mejora general del servicio.
d) Características principales: 9.851 metros de línea de M.T.

aérea S.C. a 15/20 kv con conductor de Al-Ac LA-110 y 737 metros
de línea D.C. de iguales características.

e) Presupuesto: 291.143,6 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 6 de mayo de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.197

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 117/2002 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre y artículo 16 del Decreto 153/1996

de 30 de abril que aprueba el Reglamento de Informe Ambiental,
se somete a información pública la petición de instalación eléctri-
ca de una línea aérea de alta tensión y centro de transformación
que será cedida a empresa distribuidora, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ayuntamiento de Belalcázar con domicilio so-
cial en Plaza de la Constitución, 11.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje “El Raso”
en el término municipal de Belalcázar.

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al
paraje.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión a
20 kv. de 4.630 metros de longitud y un centro de transformación
de 630 kva.

e) Presupuesto: 48.920,99 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 10 de junio de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Núm. 5.950
A N U N C I O

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración de
la convocatoria para cubrir un puesto de la R.P.T. mediante el sis-
tema de concurso específico de méritos, por el presente, vengo en
resolver en uso de las competencias conferidas por el artículo 102.2
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, en la redacción dada al mismo por el
artículo 37 de la Ley 14/00, de 29 de Diciembre:

1º.-Adjudicar a la funcionaria que se indica el puesto que asi-
mismo se especifica:

Responsable de Gestión de Recursos Humanos: Da.Dolores
Fernández Espino.

2º.- El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el
establecido en el artículo 48 del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo aprobado mediante R.D. 364/95, de 10 de
marzo.

3º.- Contra la presente resolución, que surtirá efectos a par-
tir de su publicación en el B.O.P. y que agota la via administra-
tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de reposi-
ción con carácter potestativo ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de Córdoba en el plazo de dos meses, igualmente des-
de su publicación.

Lo que se publica para general conocimiento
Córdoba, 1 de julio de 2002.— El Presidente, Matías González

López.
———

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Núm. 5.951

A N U N C I O
Con esta fecha, vengo en decretar:
Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración de

la convocatoria para cubrir varios puestos de trabajo de la R.P.T.,
mediante el sistema de concurso general de méritos, que se publi-
có en el B.O.P. nº 55 de 21 de Marzo pasado, en su reunión del dia
25 del pasado mes de junio, a la vista de las reclamaciones pre-
sentadas y resueltas, por el presente y dando cumplimiento a la
misma, en uso de las competencias conferidas por el artículo 102.2
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, en la redacción dada  al mismo por el
art. 37 de la Ley 14/00, de 29 de Diciembre, vengo en resolver:

1º.- Adjudicar al personal que a continuación se indica los si-
guientes puestos:

· Cuidador Responsable de Velas (Centro de Minusválidos).-
· D. Luis Miguel Jiménez Lucena
· Da. Magdalena Diéguez Arroyo
· Coordinador/a Cuidadores/as: (Centro de Minusválidos).-
· D. Miguel A. Alvarez Baena
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*Coordinador /a Servicios Generales: (Centro Minusválidos).-
Da. Enriqueta Moltó Diaz
· Encargado de Mantenimiento (Conservación y Manteni-

miento):
· D. Manuel Torralbo Cabrera
 · Jefe Negociado de Nóminas (RR.HH.)
Da. Francisca Jurado Jiménez
Jefe Negociado de Cultura.-
Da.Ma. Dolores Gómez del Rio
· Jefe Negociado Presupuestos (Hacienda y Desarrollo)
Da. Francisca Granado Romero
2º.- El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-

blecido en el artículo 48 del Reglamento General de Provisión de Pues-
tos de Trabajo aprobado mediante R.D. 364/95, de 10 de marzo.

3º.- Contra la presente resolución, que surtirá efectos a partir de
su publicación en el B.O.P. y que agota la via administrativa, podrá
interponerse por los interesados recurso de reposición con carác-
ter potestativo ante el Presidente de la Corporación en el plazo de
1 mes a partir de su publicación, o bien directamente recurso con-
tencioso administrativo ante los Juzgados de Córdoba en el plazo
de dos meses, igualmente desde su publicación.

Córdoba, 1 de julio de 2002.— El Presidente, Matías González
López.

———
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Núm. 5.983
A N U N C I O

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración de
la convocatoria para cubrir varios puestos de trabajo del Servicio
de Carreteras, cuya convocatoria se publico en el B.O.P. nº 103 de
4 de junio y atendidas las reclamaciones presentadas y resueltas
las mismas, por el presente dando cumplimiento a lo acordado y
en uso de las competencias conferidas por el artículo 102.2 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril, en la redacción dada al mismo por el art. 37
de la Ley 14/00, de 29 de Diciembre, vengo en resolver:

· 1º.- Adjudicar al personal que a continuación se indica los si-
guientes puestos:

PARA EL PUESTO DE CELADOR (DEMARCACION CEN-
TRO).-

· D. Francisco González Prieto, con una puntuación final de 5,30
puntos.

PARA LOS TRES PUESTOS DE CAPATACES
1º.- D.Antonio Quero Expósito: 6,50 puntos-Centro (Fuente Pal-

mera)
2º.- D. Juan Montilla Garcia: 6,45 puntos -Sur (Baena)
3º.-  D. Manuel Castillejo Murillo: 6,20 puntos -Norte (Peñarroya)
PARA EL PUESTO DE AUXILIAR DE CARRETERAS
D. José Manuel Solano Navajas, con una puntuación final de

10,75 puntos.
3º.- El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-

blecido en el artículo 48 del Reglamento General de Provisión de Pues-
tos de Trabajo, aprobado mediante R.D. 364/95, de 10 de marzo.

4º.-   Contra la presente resolución, que surtirá efectos a partir
de su publicación en el B.O.P. y que agota la via administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso de reposición con
carácter potestativo ante el Presidente de la Corporación en el
plazo de 1 mes a partir de su publicación, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de Córdoba
en el plazo de dos meses, igualmente desde su publicación.

Córdoba, 1 de julio de 2002.— El Presidente, Matías González
López.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
CÓRDOBA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Depedencia de Recaudación

Núm. 5.671
Citación para notificaciones

REF: LGU REL.COMPENSACIONES/ 2002 INDIVIDUAL
ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA

DELEGACION DE LA A.E.A.T. DE CORDOBA.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,

de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al

mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. Nº
313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se
cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
que se relacionan , para ser notificados por comparecencia de los
actos de gestión recaudatoria.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para
ser notificados, del procedimiento de Compensaciones, en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a
14 horas, de lunes a viernes, en esta Dependencia de
Recaudación.de la Delegación Provincial de la Agencia Tributaria
en Córdoba, sita en la Avda. Gran Capitán, 8 de Córdoba, con
independencia  de la Delegación o Administración Tributaria que
corresponda por el domicilio fiscal, indicado en la relación .

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

RELACION QUE SE CITA:
DNI/CIF NOMBRE/RAZON  SOCIAL ADMON

30.707.518B SERRANO PINO RAFAEL 14600
30.050.552V AGUILAR JIMENEZ PEDRO 14600
30.707.518B SERRANO PINO RAFAEL 14600
29.823.803W GASPAR BRUNED LUIS 14600
75.620.018C OBRERO MENDOZA ANTONIO 14600
30.407.583L FIGUEROA HERRERA CRISTOBAL 14600
30.454.035B GARCIA GIJON FERNANDO CEFERINO 14600
00.650.516F PARRA VANGUAS ANA 14600
29.944.098F NAVAJAS MORENO DOLORES 14600
29.683.514J BAENA DOMINGUEZ RAFAEL 14600
27.895.643R OREJUELAS SOTILLO ANTONIO 14600
B-14391957 ARIDOS Y HORMIGONES ALMODOVAR SL 14600
G-14446967 JUNTA DE COMPENSACION UNIDAD

DE EJECUCION 14600
10.276.961D GARCIA-MOURIÑO MARTINEZ SOLEDAD 14600
30.051.896G AMO BERNAL ALEJANDRO 14600
79.218.629M CONTRERAS MORENO FERNANDO 14600
30.814.872R PRIETO MARQUEZ JUAN FRANCISCO 14600
30.454.035B GARCIA GIJON FERNANDO CEFERINO 14600
30.522.797ª MATA CASTRO JUAN 14600
30.530.411G NAVARRO TINAJO ANTONIO 14600
50.020.108F BORREGO GONZALEZ ANTONIO 14600
30.073.551Q PRIETO GARCIA JOSE 14600
30.530.821T FERNANDEZ LLAMAS ANTONIO FCO 14600
44.351.904S GIL CRUZ JOSE MANUEL 14600
30.069.919H CUESTA REIFS ANTONIO 14600
30.409.289T MONTALBAN HERNANDEZ CARMEN 14600
30.786.256C PIEDRAS SILVA RAFAEL 14600
48.865.351V PRADAS PACHON JESUS MANUEL 14600
34.001.609L QUESADA ARIZA MARIA JOSE 14600
30.945.858W MARTOS LEAL ANGEL 14600
30.439.800J ORTEGA RISQUEZ JUAN 14600
30.397.445R LUQUE PEREZ JOAQUIN 14600
30.962.989K RODRIGUEZ HUERTAS M.ªDEL CARMEN 14600
30474.544G VILLAR TEJERO MERCEDES 14600
30.209.201N LUNA AMOR FELIX   14600
B-14399992 RESTAURANTE EL CASERIO SL   14600
30.492.006D LUNA ARMENTEROS M.ª TERESA DE   14600
30.466.448G CEBRIAN CASTRO MARIA   14600
29.939.608W ROMERO ROMERO JUAN   14600
B-14474308 TRADICION ITALIANA SL   14600
30.005.786D RIVAS SANCHEZ RAFAEL   14600
30.455.681R PONFERRADA PANADERO FRANCISCO  14600
30.502.529K GARCIA CACERES JUAN FRANCISCO   14600
B-14515266 INSTALACIONES ICELEC SL   14600
B-14492094 INDUSTRIAS DEL CAUCHO PEREZ

RELAÑO SL   14600
25.288.773C FUENTES FERNANDEZ JOSE   14600
75.653.954P PAVON JURADO FRANCISCO   14600
30.473.940K ALCALA HERNANDEZ JUAN   14600
38.052.944L MIGUEZ BARRAGAN RICARDO   14600
B-14468482 COMERCIAL LUMUMBA SL   14600
30.502.902ª RUIZ CALERO GABRIEL   14600
30.058.500F LOPEZ TORRALBA RAFAEL   14600
30.963.629V JARABA SECO DAVID   14600
30.039.377C LOPEZ VALERA TELESFORO   14600
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30.532.937T PEREZ FERNANDEZ MANUEL   14600
30.837.146B CANO DE VEGAS RUBEN   14600
34.020.136P ALVAREZ CABELLO JOSE ANTONIO   14600
30.473.743P ACEVEDO RODRIGUEZ RAFAEL JESUS  14600
30.500.508R LOPEZ BERDUN ANTONIO   14600
05.875.899C SERRANO TERUEL MARIA LOURDES   14600
75.667.524P OLMO CECILIA ANTONIO   14600

Córdoba a 20 de junio de 2002.— El Jefe de la Dependencia de
Recaudación, José Luis Codes Anguita.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 4.176
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión cele-

brada el día 4 de abril de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero.— Aceptar de plano el desistimiento del Plan Especial

de Reforma Interior de la Avda. del Brillante número 174, promovi-
do por don Francisco Gavilán López.

Segundo.—Publicar dicho acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, así como en el tablón de anuncios.

Tercero.—  Notificar la presente Resolución al Promotor,
significándole que contra esta resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer o Recurso de Reposición de carác-
ter potestarivo ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución,
en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del acto, o Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Córdoba, en el plazo de dos meses, a contar también desde el día
siguiente a la notificación del acto, a tenor de lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y 8 y 46 de la Ley  29/98, de 13
de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro Recurso que estime procedente, bien entendido que si utiliza
el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo hasta que se haya resuelto expre-
samente aquél o se haya producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá por el trans-
curso de un mes sin haber recibido notificación de la Resolución
expresa del mismo.

Córdoba, 25 de abril de 2002.— El Presidente, José Mellado
Benavente.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 4.177

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión cele-
brada el día 4 de abril de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.— Aceptar de plano el desistimiento de la solicitud de
Delimitación de la Unidad de Ejecución de la Avda. del Brillante
número 174, promovido por don Francisco Gavilán López.

Segundo.—Publicar dicho acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, así como en el tablón de anuncios.

Tercero.—  Notificar la presente Resolución al Promotor,
significándole que contra esta resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer o Recurso de Reposición de carác-
ter potestarivo ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución,
en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del acto, o Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Córdoba, en el plazo de dos meses, a contar también desde el día
siguiente a la notificación del acto, a tenor de lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y 8 y 46 de la Ley  29/98, de 13
de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro Recurso que estime procedente, bien entendido que si utiliza
el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo hasta que se haya resuelto expre-
samente aquél o se haya producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá por el trans-
curso de un mes sin haber recibido notificación de la Resolución
expresa del mismo.

Córdoba, 25 de abril de 2002.— El Presidente, José Mellado
Benavente.

BAENA
Núm. 4.564

A N U N C I O
Por Construcciones Fercomba, S.L., se ha solicitado Licencia

Municipal de Apertura e Instalación de Garajes Aparcamientos,
sito en c/. Doctora esquina c/. Alcalde Valladares, lo que se hace
público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del
Reglamento de Calificación Ambiental aprobado por Decreto 297/
1995, de 19 de diciembre, así como artículo 86 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
de referencia, para que, durante el plazo de 20 días hábiles, pue-
dan presentar, por escrito, en el Negociado de Actividades de este
Ayuntamiento, cuantas observaciones estime pertinentes.

Baena, 22 de mayo de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 4.632
A N U N C I O

Por don Antonio Cano Sevillano, se ha solicitado Licencia Muni-
cipal de Apertura e Instalación de Herrería sito en Polígono Indus-
trial Quiebracostillas II parcela 22, lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Reglamento de
Calificación Ambiental aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de
diciembre, así como artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad de referencia,
para que, durante el plazo de 20 días hábiles, puedan presentar,
por escrito, en el Negociado de Actividades de este Ayuntamiento,
cuantas observaciones estime pertinentes.

Baena, 24 de mayo de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 4.759
A N U N C I O

Por Constructora Comarcal de Baena, S.L., se ha solicitado Li-
cencia Municipal de Apertura e Instalación de Legalización Garajes
Aparcamientos, sito en c/. Nicolás Alcalá, número 24, lo que se
hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13
del Reglamento de Calificación Ambiental aprobado por Decreto
297/1995, de 19 de diciembre, así como artículo 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, a fin
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, para que, durante el plazo de 20 días hábi-
les, puedan presentar, por escrito, en el Negociado de Actividades
de este Ayuntamiento, cuantas observaciones estime pertinentes.

Baena, 28 de mayo de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 4.906
A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de 31 de mayo de 2002, ha sido
aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del P.P. Pedro
Muñoz I.

Durante el plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, podrá ser examinado por cualquier persona y formularse las
alegaciones que procedan.

La aprobación definitiva de este expediente, queda condiciona-
da a la subsanación de las observacines que se contienen en los
informes técnicos que obran en el mismo, y al cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 139 en relación con el artículo
46 del vigente Reglamento de Planeamiento, en cuanto a la cons-
titución de garantía por importe del 6% del coste de urbanización.

Baena, 31 de mayo de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 4.662

A N U N C I O
Por don Cristóbal Pulido Rodríguez, en representación de la

Sociedad Cooperativa Andaluza Vitivinicola ITUCI, se ha solicita-
do de este Ayuntamiento la concesión de Licencia Municipal de
instalación de Mejora Tecnológica de las Instalaciones de Elabora-
ción de Vinos de la Sociedad Cooperativa establecimiento dedica-
do a la actividad de Molturación de Uva y Elaboración de Vinos, y
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emplazamiento en Ctra. Badajoz-Granada, km. 315,500 de Castro
del Río (Córdoba).

Comprobada la adecuación de referido Proyecto a la normativa
aplicable y de conformidad con el artículo 13 del Decreto número
297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Calificación Ambiental (Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, número 3 de fecha 11 de enero de 1996, se hace publica tal
circunstancia a fin de que cuantas personas pudieran considerar-
se afectadas, formulen sus reclamaciones u observaciones en el
plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, encon-
trándose de manifiesto el expediente incoado en la Secretaría
General de este Ayuntamiento, (Negociado de Urbanismo y Activi-
dades).

Castro del Río (Córdoba), a 23 de mayo de 2002.— El Alcalde,
Juan Merino Cañasveras.

———
Núm. 4.663

A N U N C I O
Por la Cooperativa Agrícola Nuestra Señora de la Salud, S.C.A.,,

se ha solicitado de este Ayuntamiento la concesión de Licencia
Municipal de instalación de Proyecto de Perfeccionamiento de Al-
mazara, y emplazamiento en Ctra. Badajoz-Granada, km. 315,500
de Castro del Río (Córdoba).

Comprobada la adecuación de referido Proyecto a la normativa
aplicable y de conformidad con el artículo 13 del Decreto número
297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Calificación Ambiental (Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, número 3 de fecha 11 de enero de 1996, se hace publica tal
circunstancia a fin de que cuantas personas pudieran considerar-
se afectadas, formulen sus reclamaciones u observaciones en el
plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, encon-
trándose de manifiesto el expediente incoado en la Secretaría
General de este Ayuntamiento, (Negociado de Urbanismo y Activi-
dades).

Castro del Río (Córdoba), a 23 de mayo de 2002.— El Alcalde,
Juan Merino Cañasveras.

SANTAELLA
Núm. 4.792

A N U N C I O
Por el presente se pone en conocimiento de los interesados que

el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de abril de
2002, adoptó acuerdo de declarar de interés social y utilidad públi-
ca el emplazamiento en el medio rural de la actividad de Proyecto
de traslado de Almazara, promovida por S.C.A. Olivarera Cerealista
Nuestra Señora del valle, a instalar en el Polígono 43, Parcela 70,
del término municipal de Santaella, a tenor de lo establecido en el
artículo 16.2 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana y el artículo 44 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Lo que se expone al público por plazo de quince días para que
por quien lo consideren oportuno, se puedan formular las alega-
ciones o reclamaciones que se estimen pertinentes.

Santaella, 26 de mayo de 2002.— El Alcalde, Francisco Paloma-
res Merino.

———
Núm. 5.030

A N U N C I O
Por el presente se pone en general conocimiento que la Comi-

sión de Gobierno del Ayuntamiento de Santaella, en sesión cele-
brada el día 21 de mayo de 2002, adoptó acuerdo de aprobar ini-
cialmente el “Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial UI-2 de
Santaella”.

Lo que se expone al público por plazo de 1 mes para que le
puedan ser formuladas las reclamaciones o alegaciones que se
estimen pertinentes.

Santaella, 4 de junio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 4.904

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por la Comisión Municipal de Gobierno,

por delegación de la Alcaldía (Decreto de fecha 7 de julio de 1999),

de fecha 17 de mayo de 2002, el Plan Parcial Residencial Ribera
Alta “San Luis” del Plan General de Ordenación Urbana de Puente
Genil (Córdoba), se expone al público, en la Oficina Municipal de
Obras y horario de oficina, a efectos de examen del expediente y
presentación de alegaciones pertinentes, por plazo de 1 mes, a
contar desde el día de la inserción del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia.

Puente Genil, 31 de mayo de 2002.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

DOÑA MENCÍA
Núm. 5.045

Por don Manuel Priego Cubero, se ha solicitado licencia munici-
pal para establecer la actividad de Almacén y Venta de Abonos y
Productos Fitosanitarios, con emplazamiento en P.I. c/. Las Pozas,
parcela, 15 de este municipio.

Lo que se hace público por término de 20 días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Califica-
ción Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Pre-
sidencia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo
consideren oportuno formulen las observaciones que tengan
por convenientes.

Doña Mencía, a 4 de junio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

VILLA DEL RÍO
Núm. 5.119

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PUNTUAL NOR-
MAS

 El Pleno Corporativo de este Ilmo. Ayuntamiento de VILLA DEL
RÍO, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de Mayo de 2002,
tras un detenido estudio y examen del presente punto del orden
del día acordó, por mayoría absoluta del número legal de miem-
bros que de derecho componen esta Corporación, y por tanto con
el «quorum» exigido para esta clase de asuntos en el Artículo 47
de la LRBRL 7/85:

Primero: Aprobar definitivamente la MODIFICACIÓN PUNTUAL
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS Nº 7/2002 RELATIVA A LA
REALINEACIÓN ESQUINA C/FRENTE A GRUPOS ESCOLARES
Y C/GRAN CAPITÁN, EN ESTE MUNICIPIO DE VILLA DEL RÍO,
promovida por DON PEDRO COLLADO NAVARRO.

   Segundo: Que el presente acuerdo se publique en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, dándose traslado a la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en Córdoba, en el plazo de quince días, con la remisión de dos
ejemplares diligenciados de la documentación técnica corres-
pondiente, de conformidad con lo previsto en el Artículo 27 del
Decreto 77/1999.

 Lo que se hace público para general conocimiento.
Villa del Río a 10 de junio de 2002.— Del Orden de la Alcaldía.

El Secretario General, Juan Luque Ruano.

LUCENA
Núm. 5.219

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día de 10 de junio del año 2002,

se ha resuelto aprobar inicialmente el Plan Parcial S-2 “Sur-2”, re-
dactado por don Rafael L. Pineda del Espino, y que tiene por obje-
to desarrollar las determinaciones del PGOU, ajustando y adap-
tando aquellas determinaciones que debido a las preexistencias
sean necesarias para mejor funcionamiento del Sector.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 116
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, en relación con el artículo único de la Ley 1/1997, de
18 de junio de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 77/
1994, de 5 de abril, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, igual-
mente, de la Junta de Andalucía, se hace público para general
conocimiento, y a los efectos de que las personas interesadas pue-
dan examinar el expediente y formular cuantas alegaciones esti-
men pertinentes, en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia. El mencionado expediente podrá ser examinado por cualquier
interesado en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en Plaza
de San Miguel, número 1-1.ª.

Lucena, 12 de junio de 2002.— El Vicepresidente de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.
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MONTILLA
Núm. 5.385

A N U N C I O
Tramitándose expediente para la autorización de construcción-

instalación de utilidad pública o interés social en suelo no
urbanizable: Nave industrial para comercio mayor de piedras mi-
nerales, a ubicar en Polígono Industrial 38, parcela 231, Laguna
del Cerrajero de este término municipal de Montilla, tramitado a
instancia de Manuel Cabanes Lorente. De conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 44.3.2 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica y las atribuciones delegadas en este Ayuntamiento, se proce-
de a someter el expediente a trámite de información pública me-
diante la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica lo pueda
examinar señalándose como lugar de exhibición la se de esta Cor-
poración, sita en c/ Puerta de Aguilar, 10, de Montilla, y determi-
nándose como plazo para la formulación de alegaciones el de quin-
ce días.

Montilla a 14 de junio de 2.002.—  El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

———
Núm. 5.867

A N U N C I O
Finalizado el periodo de información pública del anuncio de apro-

bación provisional del Reglamento de Funcionamiento del Museo
Garnelo de esta ciudad, y no habiéndose formulado alegaciones
durante el tiempo concedido para ello, el mismo se entiende apro-
bado definitivamente, siendo su contenido íntegro del siguiente
tenor literal:

“REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
DEL MUSEO GARNELO.

El Reglamento que regirá el Museo consta de la siguiente nor-
mativa:

Artículo 1º.- Es objeto del presente reglamento, el regular el
correcto funcionamiento del Museo Garnelo.

Artículo 2º.- El Museo Garnelo de Montilla es una institución
cultural del municipio, de carácter permanente y abierta al público,
orientada al interés general de la comunidad, en la que se recoge,
adquiere, conserva, estudia y exhibe de forma científica, didáctica
y estética el Patrimonio pictórico montillano.

Artículo 3º.- El Museo estará ubicado en la denominada “Casas
de las Aguas” de esta localidad, de propiedad municipal, edificio
noble y de carácter histórico, que será convenientemente adecua-
do a las necesidades museológicas y museográficas que deben
desempeñar este tipo de centros.

Artículo 4º.- La dirección del Museo estará encomendada a los
siguientes órganos: Director-Gerente del Museo, Consejo de Di-
rección, Consejo Asesor y Personal subalterno.

Artículo 5º.- Para el nombramiento del puesto de Director-Ge-
rente del Museo se requerirá ser Titulado Superior, y a ser posible,
contar con experiencia en el mundo de la cultura.

Artículo 6º.- Serán funciones del Director-Gerente del Museo:
1. La dirección facultativa del Centro, ejerciendo la custodia de

los fondos y bienes que éste posea.
2. Dirigir y coordinar los trabajos derivados del tratamiento ad-

ministrativo y técnico de los fondos, procurando la actualización
del Registro de Entrada, así como el Inventario General.

3. Elaborar y ejecutar la programación y las actividades de in-
vestigación y divulgación previstas mediante exposiciones de ca-
rácter periódico e incluso itinerantes, ciclos de conferencias, talle-
res escolares, publicaciones, etc.

4. Redactar y proponer al Consejo de Dirección el Plan Anual
de Actividades y presupuesto.

5. Dirigir, organizar y gestionar la prestación de servicios en el
Museo.

Artículo 7º.- El Consejo de Dirección será elegido por el Pleno
Municipal y su composición básica será la siguiente:

· Presidente: El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.
· Vicepresidente: El Concejal con competencias en materia de

Cultura, del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.
· Vocales:
· Tres miembros de la Corporación, elegidos por el Pleno, de

entre los grupos políticos atendiendo a su proporcionalidad.
· Cinco miembros a designar por D. Manuel Cabello de Alba

Moyano.

· Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Montilla o fun-
cionario en quien delegue, con voz y sin voto.

A las reuniones del Consejo de Dirección asistirá, con voz pero
sin voto, el Director-Gerente del Museo.

Artículo 8º.- El Museo podrá crear una Comisión Asesora de
carácter consultivo. Estará formada, si se creara, sin limitación de
número, por personalidades que gozando de reconocido prestigio,
acepten el encargo del Museo para asesorar e informar en asun-
tos de su especialidad. Dicha Comisión será consultada por el
Museo a través de su Presidente del Consejo de Dirección.

A las reuniones del Consejo Asesor podrá asistir el Director-
Gerente del Museo.

Artículo 9º.- El Museo, conforme a la normativa vigente en ma-
teria de Museos Municipales, dispondrá de un inventario en el que
quedan registrados todos los datos referentes a todas y cada una
de las piezas que pasen a formar parte de sus fondos.

Artículo 10º.- Los fondos del Museo lo constituirán:
1. Adquisiciones por compra.
2. Depósitos y/o donaciones efectuadas por particulares, insti-

tuciones públicas o privadas y colectivos.
Artículo 11º.- El Museo deberá ser dotado de las instalaciones,

personal y medios de mantenimiento adecuados, según establece
el propio Reglamento de Creación de Museos y Fondos Museísticos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, con el objeto de que los
fines que se marque el Museo puedan llevarse a pleno efecto.

Artículo 12º.- El Museo y su Dirección estarán en estrecha co-
laboración con los pertinentes departamentos universitarios,
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,  Asociaciones de
Museos, así como otras instituciones afines, con el objeto de po-
tenciar la actuación y gestión sobre el Patrimonio Cultural.

Artículo 13º.- El presente reglamento entrará en vigor desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Córdoba, vigencia que perdurará mientras no sea modifica-
do o derogado por el Pleno del Ayuntamiento de Montilla.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla a 27 de junio de 2002.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.
———

Núm. 5.868
A N U N C I O

¡Aprobadas inicialmente las modificaciones a la ORDENANZA
por la que se regula la TENENCIA DE ANIMALES DOMESTICOS
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MONTILLA, y sometido a trámi-
te de exposición publica sin que se hayan producido reclamacio-
nes, de conformidad con el acuerdo de aprobación inicial se en-
tiende la misma aprobada definitivamente, siendo el texto de las
citadas modificaciones a la Ordenanza del siguiente tenor:

Artículo 7º.- Que quedará redactado como sigue:
“Artículo 7º. - En el término municipal los perros iran conduci-

dos por el propietario o persona capaz de su control en cualquier
circunstancia, con cadena o correa resistente y llevar obligatoria-
mente bozal apropiado para la tipología racial.

Todo animal desprovisto de lo antes dicho será considerado va-
gabundo.”

Artículo 26.- Que quedará redactado como sigue:
“Artículo 26º.- El registro deberá contar con los siguientes apar-

tados:
A).- Datos personales del tenedor:
1).- Nombre y apellidos.
2).- D.N.I.
3).- Domicilio.
4).- Título o actividad por la que está en posesión del animal

(propietario, criador, tenedor, importador...)
5).- Número de licencia y fecha de expedición.
B).- Datos del animal:
a).- Datos identificativos: (acreditados mediante documento pro-

visional de identificación o tarjeta de identificación animal expedi-
do por veterinario)

1).- Tipo de animal y raza.
2).- Nombre
3).- Fecha de nacimiento.
4).- Sexo
5).- Color
6).- Signos particulares (manchas, marcas, cicatrices...)
7).- Código de identificación (microchip) y zona de aplicación.
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b).- Lugar habitual de residencia.
c).- Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protec-

ción, defensa, manejo de ganado, caza,....)”
Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla a 27 de junio de 2002.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.
———

Núm. 5.892
A N U N C I O

Aprobada inicialmente la ORDENANZA por la que se regula la
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE MONTILLA, y sometido a trámite de
exposición publica sin que se hayan producido reclamaciones, de
conformidad con el acuerdo de aprobación inicial se entiende la
misma aprobada definitivamente, siendo el texto de la citada Or-
denanza del siguiente tenor:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE

PELIGROSOS
CAPITULO I

Artículo 1º.- OBJETO DE LA ORDENANZA.
A).- La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto estable-

cer la normativa aplicable a la tenencia de animales potencialmen-
te peligrosos en el Municipio de Montilla, para hacerla compatible
con la seguridad de personas y bienes y de otros animales, en
aplicación de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre y R.D. 287/2002
de 22 de marzo, y en concreto, en los siguientes aspectos:

a).- Determinar los animales potencialmente peligrosos perte-
necientes a la fauna doméstica de la especie canina.

b).- Establecer los requisitos mínimos necesarios para obtener
las licencias administrativas que habilitan a sus titulares para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c).- Fijar las medidas mínimas de seguridad exigibles para su
tenencia.

B).- La presente Ordenanza no será de aplicación a los perros y
animales pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las Comuni-
dades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con
autorización oficial.

C).- La presente Ordenanza se aplicará sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislación vigente en materia de especies protegidas.

Artículo 2º.-
A efectos de esta Ordenanza tendrán la consideración de ani-

males potencialmente peligrosos todos los que, perteneciendo a
la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o
de compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a
especies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o
lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas, y
en todo caso:

a).- Los perros que pertenezcan a las razas siguientes:
1.- Pit Bull Terrier
2.- Staffordshire Bull Terrier
3.- American Staffordshire Terrier.
4.- Rottweiler
5.- Dogo Argentino
6.- Fila Brasileiro
7.- Tosa Inu
8.- Akita Inu.
b).- Los perros que posean todas o la mayoría de las caracterís-

ticas siguientes:
1.- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configura-

ción atlética, agilidad, vigor y resistencia.
2.- Marcado carácter y gran valor.
3.- Pelo corto.
4.- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros,

altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 kg.
5.- Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y

grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes
y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

6.- Cuello ancho, musculoso y corto.
7.- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas

y lomo musculado y corto.
8.- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extre-

midades posteriores muy musculosas, con patas relativamente lar-
gas formando un ángulo moderado.

Entre los que se citan, a título de ejemplo, las siguientes razas:
- Bullmastiff
- Mastín Napolitano
- Dogo de Burdeos
- Dogo del Tibet
- Perro de Presa Canario
- Perro de Presa Mallorquín.
- Doberman
- Tosa Japones
c).- Animales adiestrados para la defensa y ataque.
d).- En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apar-

tado anterior, serán considerados perros potencialmente peligro-
sos aquellos animales de la especie canina que manifiesten un
carácter marcadamente agresivo o que hayan protagonizado agre-
siones a personas o a otros animales.

e).- En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la
potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por la autoridad com-
petente atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio o bien tras
haber sido objeto de una notificación o una denuncia, previo infor-
me de un veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado
por la autoridad competente autonómica o municipal.

Artículo 3º.-
La tenencia en este término municipal de cualquier animal clasi-

ficado como potencialmente peligroso, al amparo de esta Orde-
nanza, requerirá de previa obtención de una licencia administrati-
va otorgada por este Ayuntamiento.

Artículo 4º.-
1.- La solicitud de licencia se presentará por el interesado en el

Registro General del Ayuntamiento, previamente a la adquisición,
posesión o custodia del animal, salvo que su tenencia fuese ante-
rior a la entrada en vigor de la presente ordenanza o en los su-
puestos de cambio de residencia de su responsable.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente al ani-
mal para cuya tenencia se requiere la licencia, el interesado debe-
rá presentar la siguiente documentación, en original o copia
autenticada:

a).- Datos personales, con acreditación de la mayoría de edad,
a través de la presentación de documento nacional de identidad,
pasaporte o tarjeta de extranjero del solicitante. Actualizando los
datos en la solicitud si no se correspondieran con los aparecidos
en la documentación citada.

b).-. Escritura de poder de representación suficiente, si se actúa
en representación de otra persona.

c).- No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones,
torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad
sexual y la salud pública, de asociación con banda armada o de
narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del
derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

d).- No haber sido sancionado por infracciones graves o muy
graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en
el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligro-
sos. No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su
caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la sus-
pensión temporal de la misma, siempre que, en el momento de la
solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya
sido cumplida íntegramente.

e).- Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

f).- Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabi-
lidad civil por daños a terceros con una cobertura no inferior a
ciento veinte mil euros (120.000 euros).

g).- Localización de los locales o viviendas que habrán de alber-
gar a los animales, con indicación de las medidas de seguridad
adoptadas.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos c)
y d) del párrafo anterior se acreditará mediante los certificados
negativos expedidos por los registros correspondientes. La capa-
cidad física y la aptitud psicológica se acreditarán mediante los
certificados obtenidos de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 4º y 5º, y por los centros de reconocimiento previstos en el
artículo 6º del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo (BOE de 27
de marzo).

Los certificados de capacidad y aptitud regulados en el Real
Decreto 287/2002, tendrán un plazo de vigencia, a efectos de efi-
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cacia procedimental, de un año, a contar desde la fecha de su expe-
dición, durante el cual podrán ser utilizados, mediante duplicado,
copia compulsada o certificación, en cualesquiera procedimientos
administrativos que se inicien a lo largo del indicado plazo.

2.- Si el solicitante está ya en posesión de un animal, para los
casos de su tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la
presente Ordenanza o en los supuestos de cambio de residencia
de su responsable, deberá aportar la ficha o documento de identi-
ficación reglamentaria, la cartilla sanitaria actualizada, certificado
veterinario de esterilización, en su caso, y declaración responsa-
ble de los antecedentes de agresiones o violencia con personas u
otros animales en que haya incurrido.

3.- Se comprobará la idoneidad y seguridad de los locales o
viviendas que habrán de albergar a los animales, mediante la pre-
sentación de un informe técnico. El facultativo competente consig-
nará los resultados de su inspección expidiendo un informe que
describa la situación del inmueble y, en su caso, las medidas de
seguridad que sea necesario adoptar en el mismo y el plazo para
su ejecución. El interesado deberá ejecutar las obras precisas y
adoptar las medidas consignadas en el informe técnico, en el tér-
mino que en el mismo se establezca, no entendiéndose completa
la documentación hasta que no se certifique su cumplimiento.

En todo caso, los animales potencialmente peligrosos, que se
encuentren en una finca, casa de campo, chalet, parcela, terraza,
patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a
no ser que se certifique en la forma prevista en el apartado ante-
rior que se dispone de habitáculo con la superficie, altura y ade-
cuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que
accedan o se acerquen a estos lugares.

4.- Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presen-
tada, el órgano competente para resolver podrá realizar cuantas
diligencias estime necesarias en orden a verificar el cumplimiento
de los requisitos por el solicitante, bien requiriendo al interesado la
ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada, o
bien solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organis-
mos competentes en cada caso.

5.- Corresponde a la Alcaldía, a la vista del expediente tramita-
do, resolver, de forma motivada, sobre la concesión o denegación
de la licencia. Dicha resolución deberá notificarse al interesado en
el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha en que la
solicitud completa haya tenido entrada en el Registro del Ayunta-
miento. Cada licencia expedida será registrada y dotada de un
número identificativo.

6.- Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviere en
posesión de un animal potencialmente peligroso, en la misma re-
solución denegatoria se acordará la obligación de su tenedor de
entregarlo inmediatamente en depósito en las instalaciones de re-
cogida de animales abandonados de que disponga el Ayuntamien-
to. En el plazo de 15 días desde su entrega, podrá efectuarse una
cesión expresa a otra persona, titular en todo caso de la licencia
correspondiente, a la que se hará entrega del animal, previo abo-
no de los gastos que haya originado su atención y mantenimiento.
Transcurrido dicho plazo sin que el propietario efectúe comunica-
ción alguna, el Ayuntamiento dará al animal el tratamiento corres-
pondiente a un animal abandonado.

Artículo 5º.-
Los propietarios, criadores o tenedores de animales potencial-

mente peligrosos pertenecientes a la especie canina deberán do-
tar a los mismos de un “microchip” de identificación, implantado
por Veterinario que deberá expedir documento de identificación a
los efectos de su inscripción en el Registro Municipal de Animales
Potencialmente Peligrosos.

CAPITULO II
REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES PELIGROSOS

Artículo 6º.-
Normas de funcionamiento del registro de animales:
1.- Los propietarios, criadores o tenedores de animales poten-

cialmente peligrosos tendrán la obligación de identificar y registrar
a los mismos en el Registro de Animales potencialmente peligro-
sos que posee el municipio, en el plazo de 15 días siguientes a la
fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia municipal
regulada en el Capítulo anterior.

2.- En el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peli-
grosos, que se clasificará por especies, se harán constar los si-
guientes datos, que deberán ser aportados por el interesado:

A).- Datos personales del tenedor:
1).- Nombre y apellidos.
2).- D.N.I.
3).- Domicilio.
4).- Título o actividad por la que está en posesión del animal

(propietario, criador, tenedor, importador...)
5).- Número de licencia y fecha de expedición.
B).- Datos del animal:
a).- Datos identificativos: (acreditados mediante documento pro-

visional de identificación o tarjeta de identificación animal expedi-
do por veterinario)

1).- Tipo de animal y raza.
2).- Nombre
3).- Fecha de nacimiento.
4).- Sexo
5).- Color
6).- Signos particulares (manchas, marcas, cicatrices...)
7).- Código de identificación (microchip) y zona de aplicación.
b).- Lugar habitual de residencia.
c).- Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protec-

ción, defensa, manejo de ganado, caza,....)
C).- Incidencias:
a).- Cualquier incidente producido por el animal a lo largo de su

vida, ya sean declarados por el solicitante de la inscripción o cono-
cidos por el Ayuntamiento a través de autoridades administrativas
o judiciales, o por denuncia de particulares.

b).- Comunicaciones presentadas por las entidades organiza-
doras de exposiciones de razas caninas sobre exclusión del ani-
mal por demostrar actitudes agresivas o peligrosas.

c).- Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso, dona-
ción, robo, muerte o pérdida del animal, indicando, en su caso, el
nombre del nuevo tenedor.

d).- Comunicaciones recibidas sobre el traslado del animal a
otra comunidad autónoma, sea con carácter permanente o por
periodo superior a tres meses.

e).- Certificado de sanidad animal expedido por la autoridad com-
petente, que acredite, con periodicidad anual, la situación sanita-
ria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que
lo hagan especialmente peligroso, con indicación de la autoridad
que lo expide.

f).- Tipo de adiestramiento recibido por el animal e identificación
del adiestrador.

g).- La esterilización del animal, con indicación de la autoridad
administrativo judicial que dictó el mandato o resolución; así como
el nombre del veterinario que la practicó.

h).- Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio certificado
por veterinario o autoridad competente, con indicación, en ambos
casos, de las causas que la provocaron. Con la muerte del animal
se procederá a cerrar su ficha del Registro.

3.- La tenencia de animales potencialmente peligrosos por per-
sonas que residan o que desarrollen una actividad de comercio o
adiestramiento en esta entidad local, requerirá además de los re-
quisitos señalados anteriormente, la obtención de una licencia
municipal.

CAPITULO III
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

CIUDADANA E HIGIENICO SANITARIA
Artículo 7º.-
Los propietarios, criadores o tenedores tendrán las siguientes

obligaciones respecto de los animales que se hallen bajo su custo-
dia:

1.- Mantenerlos en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias
y con los cuidados y atenciones necesarios de acuerdo con las
necesidades fisiológicas y características propias de la especie o
raza del animal.

2.- Su traslado habrá de efectuarse de conformidad con la nor-
mativa específica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar las
medidas precautorias que las circunstancias aconsejen para ga-
rantizar la seguridad de las personas, bienes y otros animales,
durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

3.- Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, estable-
cidas en la legislación vigente y en particular las que a continua-
ción se detallan, de manera que garanticen la óptima convivencia
de estos animales con los seres humanos y otros animales y se
eviten molestias a la población:
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a).- Los locales o viviendas que alberguen animales potencial-
mente peligrosos deberán reunir las medidas de seguridad nece-
sarias, en su construcción y acceso, para evitar que los animales
puedan salir sin la debida vigilancia de sus responsables, o bien
que puedan acceder personas sin la presencia y control de estos.
A tal efecto deberán estar debidamente señalizados mediante un
cartel bien visible en todos sus accesos, con la advertencia de que
se alberga un animal potencialmente peligroso, indicando la espe-
cie y raza del mismo.

b).- Los propietarios de dichos inmuebles deberán realizar los
trabajos y obras precisos para mantener en ellos, en todo momen-
to, las condiciones imprescindibles de seguridad adecuadas a la
especie y raza de los animales, siendo éste requisito imprescindi-
ble para la obtención de las licencias administrativas reguladas en
esta ordenanza.

c).- La presencia de animales potencialmente peligrosos en lu-
gares o espacios públicos exigirá que la persona que los conduz-
ca y controle lleve consigo la licencia administrativa a que se refie-
re el artículo 3º de la presente Ordenanza, así como certificación
acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal
de animales potencialmente peligros. Además deberán cumplir las
normas siguientes:

- Los animales de la especie canina potencialmente peligro-
sos, en lugares y espacios públicos, deberán ser conducidos y
controlados con cadena o correa no extensible de menos de dos
metros y llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología
racial de cada animal, sin que pueda llevarse más de uno de estos
perros por persona.

- En ningún caso podrán ser conducidos por menores de edad.
- Se deberá evitar que los animales se aproximen a las perso-

nas a distancia inferior a un metro, salvo consentimiento expreso
de aquellos, y en todo caso, a los menores de dieciocho años si
éstos no van acompañados de una persona adulta.

- Se evitará cualquier incitación a los animales para arremeter
contra las personas u otros animales.

- Se prohibe la presencia y circulación de estos animales en
parques y jardines públicos, así como en las inmediaciones de
centros escolares, guarderías infantiles, mercados, centros recrea-
tivos o deportivos y en general en las zonas públicas caracteriza-
das por un tránsito intenso de personas, entre las 7 y las 22 horas.

d).- La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunica-
da por su titular al responsable del Registro Municipal de animales
potencialmente peligrosos en el plazo máximo de cuarenta y ocho
horas desde que tenga conocimiento de esos hechos.

CAPITULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8º.-
1.- El conocimiento por el Ayuntamiento, ya sea de oficio o por

denuncia de particular, de la comisión de cualquiera de las infrac-
ciones tipificadas por el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, que afecte a su ámbito de competen-
cias, dará lugar a la incoación de expediente sancionador, que ajus-
tará a los principios de la potestad sancionadora contenidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y se tramitará de acuerdo con lo establecido por el Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior:
1.1.- Tendrán la consideración de infracciones administrativas

muy graves, de conformidad con el artículo 13.1 de la Ley 50/1999,
las siguientes:

a).- Abandonar un animal potencialmente peligroso de cualquier
especie y cualquier perro, entendiéndose por animal abandonado,
tanto aquel que vaya preceptivamente identificado, como los que
no lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario, siem-
pre que no vayan acompañados de persona alguna.

b).- Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin li-
cencia.

c).- Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal
potencialmente peligroso a quien carezca de licencia.

d).- Adiestrar animales para activar su agresividad para finalida-
des prohibidas.

e).- Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien ca-
rezca del certificado de capacitación.

f).- La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhi-
biciones o espectáculos de animales potencialmente peligrosos, o
su participación en ellos, destinados a demostrar la agresividad de
los animales.

1.2.- Tendrán la consideración de infracciones administrativas
graves, de conformidad con el artículo 13.2, de la Ley 50/1999, la
siguientes:

a).- Dejar suelto un animal potencialmente peligros o no haber
adoptado las medidas necesarias para evitar su escapada o extra-
vío.

b).- Incumplir la obligación de identificar el animal.
c).- Omitir la inscripción en el Registro.
d).- Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públi-

cos sin bozal o no sujeto con cadena.
e).- El transporte de animales potencialmente peligrosos con

vulneración de lo dispuesto en el artículo 10 de esta Ley.
f).- La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la

información requerida por las autoridades competentes o sus agen-
tes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en esta
Ley, así como el suministro de información inexacta o de docu-
mentación falsa.

1.3.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones esta-
blecidas en esta ordenanza, no tipificadas expresamente en los
números 1 y 2 del artículo 13 por la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, anteriormente transcritos tendrán la consi-
deración de infracciones administrativas leves y se sancionarán
con la imposición de multa en la cuantía señalada en el apartado 5
del artículo mencionado, que posteriormente se cita.

2.- Si la infracción conocida por el Ayuntamiento afecta al ámbi-
to de competencias propio de la Comunidad autónoma, se dará
inmediato traslado al órgano autonómico competente de la denun-
cia o documento que lo ponga de manifiesto a efectos de que se
ejerza la competencia sancionadora.

3.- En los supuestos en que las infracciones pudieran ser cons-
titutivas de delito o falta, se dará traslado inmediato de los hechos
al órgano jurisdiccional competente.

4.- De conformidad con el articulo 13.5 de la Ley 50/1999, las
infracciones tipificadas en el apartado 1 de este artículo serán san-
cionadas con las siguientes multas:

-Infracciones leves, desde 150,25 euros hasta 300,51 euros.
-Infracciones graves, desde 300,51 euros hasta 2.404,05 euros
-Infracciones muy graves, desde 2.404,05 euros hasta 15.025,30

euros
DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera.-

Las normas contenidas en esta ordenanza con complemen-
tarias, en este municipio, de la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, estándose a lo previsto en ella y
en el R.D. 287/2002, de 22 de marzo, para lo no previsto en
esta Ordenanza, quedando derogadas o modificadas por las
normas reglamentarias u otras disposiciones de desarrollo o
complementarias que se dicten en lo sucesivo, en cuanto se
opongan a ellas.

Disposición final segunda.-
La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días si-

guiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de su texto íntegro definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla a 27 de junio de 2002.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.

DOS TORRES
Núm. 5.461

A N U N C I O
Por don Venancio Sánchez González, se ha solicitado licencia

para construcción en suelo no urbanizable, para proyecto básico y
de ejecución de nave industrial para almacenes de piensos y se-
millas envasadas, con emplazamiento en Carretera CO-423 (P.K.
2’9) de Dos Torres.

Iniciado el procedimiento para su declaración de interés social/
utilidad pública se somete a información pública por el plazo de 20
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días, para que todos aquellos que lo estimen formulen cuantas
observaciones consideren oportunas.

Dos Torres, a 18 de junio de 2002.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

———
Núm. 5.462

A N U N C I O
Por Ascención Medrán Jurado, se ha solicitado licencia munici-

pal para proyecto de adaptación de local para tienda de comesti-
bles, con emplazamiento de c/. San Roque, 4, de este municipio.

Lo que se hace público por término de 20 días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presiden-
cia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos los consi-
deren oportuno formulen las observaciones que tengan por con-
venientes.

Dos Torres, a 18 de junio de 2002.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

———
Núm. 5.463

A N U N C I O
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, inicialmente el Pro-

yecto de Urbanización y Parcelación de la Unidad de ejecución
UE-6 de las Normas Subsidiarias y de Planeamiento de Dos To-
rres, redactado por Luis Carlos García Juliá se expone al público
por plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la apa-
rición de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
quedando el expediente a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo, para deducir alegaciones, en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Dos Torres, a 3 de junio de 2002.— El Alcalde, Enrique González
Peralbo.

———
Núm. 5.464

A N U N C I O
Por medio del presente se hace público el articulado de la Modi-

ficación Puntual de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de
Dos Torres relativas a nuevo Sector de SAU Industrial PP-UI1, con-
forme a lo establecido en la vigente legislación (artículo 70.2 de
Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen
Local) en base a la Resolución de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, de fecha 23 de mayo
de 2002.

Dos Torres, a 19 de junio de 2002.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 5.943

A N U N C I O
CONVOCATORIA DE BECAS MUNICIPALES PARA EL CUR-

SO ACADEMICO 2.001-2002.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Siguiendo la línea ya iniciada en cursos anteriores, y con la mis-
ma finalidad de conseguir una acción social, combinada con la
acción de fomento, se redactan las presentes bases que regirán la
concesión de becas municipales para el curso 2001-02.

1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y JUSTIFICACIÒN.
Dentro de los créditos presupuestarios disponibles, se convo-

can becas de estudio para alumnos Mellarienses que figuren em-
padronados en Fuente-Obejuna al 31-12-2001 reúnan los requisi-
tos económicos y académicos de las presentes bases y no estén
en posesión de un título académico que habilite para actividades
profesionales, y cursar en 2001/2002 alguno de los estudios no
gratuitos siguientes:

- E.S.O, F.P y bachillerato. (máximo dos anualidades consecuti-
vos o alternos)

- Universitarios  ( máximo dos anualidades consecutivas o alter-
nas )

No se concederá beca para aquellos estudios que aún siendo
enseñanza no gratuita disfruten de beca en Centros de Enseñan-
zas Integradas, o que pudiendo cursarse en Fuente-Obejuna, se
realicen en otra localidad.

* No renovable: La concesión de una beca no implica su renova-
ción, ni será invocable como precedente  en posteriores convoca-
torias. Los estudios se realizaran en Centros Públicos.

2º.-BAREMOS DE MERITOS.
I.- Para obtener beca, salvo en Ayuda para Libros en E.S.O., se

tendrá en cuenta 3 parámetros: 1º
1.- Circunstancias familiares: Serán valoradas de acuerdo con

el Anexo I aquellos hechos alegados justificadamente por el solici-
tante.

2º. Nivel de riqueza: medido por la suma de la renta familiar dis-
ponible y del número de elementos patrimoniales de que disponga
la familia, de acuerdo con la instrucciones del Anexo II.

3º. Nivel académicos: calificaciones obtenidas  por el alumno en
el curso, acreditada mediante certificación expedida por la autori-
dad académica correspondiente.

Será valorado de acuerdo con las instrucciones del Anexo III
II.- La puntuación final de cada solicitante será el resultado de

sumar la puntuación administrativa de cada uno de los anexos.
3.- PRESENTACION DE SOLICITUDES
Se presentarán en el Registro General de las Oficinas Munici-

pales hasta que se cumpla un mes (contado de fecha a fecha),
desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

4.- ADJUDICACIÒN DE LAS BECAS
Las Becas serán adjudicadas por el Pleno Municipal, previo in-

forme de la Comisión Informativa  y de Seguimiento de Educación,
Cultura, Festejos y Asuntos Sociales, a la que podrán asistir con
voz y sin voto el Trabajador Social que informa las Solicitudes.

Establecido un Orden preferencial de solicitudes obtendrá asig-
nación económica aquellas de mayor puntuación, hasta donde lle-
gue el crédito Presupuestario disponible.

Se podrá acordar establecer un orden de espera, para casos
de renuncia o aumento de la consignación presupuestaria para
este fin.

El resultado del Pleno Municipal podrá ser reclamado en el pla-
zo de 30 días, debiendo aportar los reclamantes instrumentos fe-
hacientes de prueba en que fundamenten su reclamación.

5.- CASOS DE EMPATE EN LA PUNTUACIÒN.
En los supuestos de igualdad en la pendiesen total otorgada

conforme el baremo.
Tendrá prioridad, por este orden quien haya obtenido mayor nú-

mero de Puntos en el Anexo I (circunstancias familiares), Anexo II
(nivel de Riqueza), Anexo III (nivel Académico).

De persistir el empate y la insuficiencia de consignación, la ad-
judicación se resolverá a favor del peticionario de menor edad.

6.- CUANTIA DE LAS BECAS.
Del total de la consignación presupuestaria disponible para aten-

der este fin, las ayudas individualizadas tendrán las siguientes
cuantías:

-E.S.O.
* Ayuda a libros .................................................... 72,12 euros.
-Nivel Universitario:
* Alumnos Universitarios
exentos de tasas académicas ............................ 901,52 euros
* Alumnos Universitarios
no exentos de tasas académicas .................... 1.202,02 euros
- Bachillerato y F.P.
*Con transporte .................................................. 360,61 euros.
*Sin transporte .................................................... 150,25 euros
*Transporte y alojamiento ................................... 901,52 euros
7. -INCOMPATIBILIDADES
Estas becas convocadas por el Ayuntamiento, son incompati-

bles con cualquier otra ayuda económica otorgada para fines edu-
cativos, sea cual sea la Entidad u Organismo concedente.

Si antes de que se adjudiquen la Becas Municipales el solicitan-
te se supiera beneficiario de otra ayuda para el mismo fin, lo pon-
drá en conocimiento del Ayuntamiento, renunciando a su solicitud
de Beca Municipal.

8.- CAUSAS DE NO ADMISION
No serán admitidas a trámite la solicitudes:
1.- De quienes han sido beneficiarios de Beca Municipal más

años de los que se establece en el artículo 1 de las presentes
bases.

2.- De quien haya disfrutado el año anterior de beca municipal si
no acredita haber superado al menos la mitad más una de las asig-
naturas que tenía pendientes cuando se le concedió.

3.- De quien disfrute ya de otra Beca o ayuda, Oficial o no, para
el mismo curso 2001-2002. Excepto los becarios universitarios
exentos de tasas académicas.
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4.- De quien hubiere solicitado para el mismo año académico
Beca de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y
ésta le hubiere sido denegada por superar la renta percápita máxi-
ma que para ella se establece.

5.- De quienes no estuviesen matriculados de la mitas más una
de la media total de asignaturas.

9.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.-
Los beneficiarios de beca de cuantía de 200.000 y 150.000 pe-

setas, en el marco del programa de Voluntariado-01 o fuera de él,
se comprometerán a realizar alguna prestación social,
medioambiental, cultural, etc., siempre de acuerdo con sus posibi-
lidades y circunstancias familiares y/o personales.

10.- SANCIONES.
La falsedad u omisión en cualquiera de los datos y declaracio-

nes aportados por el solicitante dará lugar a la pérdida de la ayu-
da, y a las consiguientes acciones por esta Administración de acuer-
do con las disposiciones vigentes.

La Comisión de Educación podría solicitar informes del Trabaja-
dor Social, Policía Municipal o Representantes de la Alcaldía, para
investigar los datos aportados cuando en los mismos se sospe-
chara alguna posible falsedad.

11.- DOCUMENTACION Y SOLICITUDES.
En el plazo indicado, del mes a partir de la fecha de la publica-

ción de las Bases en el B.O.P., los peticionarios deberán aportar,
junto con el modelo de solicitud que figura como Anexo IV, la si-
guiente documentación:

1º Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del solicitante, y de
todos los miembros que convivan en la unidad familiar, así como
certificado de convivencia y empadronamiento de todos ellos.

2º.Fotocopia de la Declaración o Declaraciones de la Renta del
ejercicio 2.000, de todos los miembros de la unidad familiar obliga-
dos a presentarla, efectuada por la entidad donde ha sido presen-
tada, o en su defecto certificación negativa de Hacienda.

Si ésta Declaración no se hubiera presentado aportará el peti-
cionario:

2.1 Si los ingresos familiares proceden de pensión de Jubilación
o asistencial, Certificación Bancaria del importe total de la última
anualidad cobrada por cada una de las pensiones que perciban
los miembros de la unidad familiar.

2.2 Si se trata de perceptores del Subsidio de Desempleo, aportará
Certificación de la Oficina de Empleo justificativa de las jornadas reales
trabajadas y Subsidio de Desempleo cobrado durante 2.001.

2.3 Los trabajadores por cuenta ajena deberán aportar certifica-
ción de las Empresas acreditativas de los ingresos habidos duran-
te 2.001.

3º Quienes dispongan de fincas rústicas (cualquiera que sea el
carácter de las mismas, propias, arrendadas, etc...), deberán acom-
pañar necesariamente Certificado de la Cámara Agraria, Cédula
Catastral, Ayuda a Superficie y Ganadera, Ayuda a la Producción
del Olivar y Solicitud de Ayuda Compensatoria, según correspon-
da, del año 2.001.

3.1 Fotocopia de los recibos del impuesto sobre bienes
inmuebles, de naturaleza rústica y urbana de 2.001, o bien, en su
defecto del último año puesto al cobro por la Administración, de los
que fuera propietario.

3.2 Certificado de la Cámara Agraria si no tuvieran fincas rústi-
cas o las tuvieran arrendadas.

4º Certificación académica del resultado del Curso  2.000-2001.
5º Documento acreditativo o fotocopia del mismo, de otra Beca

que haya solicitado el interesado y, en su caso, de la resolución
denegatoria de la misma.

Si no hubiera solicitados Beca de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, presentará escrito argumentando los
motivos de su no presentación.

12.- PAGO DE LAS BECAS
Para proceder a su cobro, será requisito indispensable la acre-

ditación por el beneficiario de la matriculación en el curso solicita-
do y declaración jurada de no percibir ayuda económica para idén-
tico fin.

Asimismo, si aún no hubiera prestado su colaboración con el
programa de voluntariado, medioambiental, socio-cultural, se com-
prometerá por escrito a hacerlo, estableciendo el modo en que se
la prestará.

Es posible que el Pleno Municipal, admita con posterioridad a la
adjudicación de la Beca el cambio en la disciplina educativa para

la que se solicito, si queda suficientemente justificada por el intere-
sado.

13.- DERECHO SUPLETORIO.
En lo no regulado o previsto en las presentes Bases les será de

aplicación la legislación aplicable a las subvenciones en la admi-
nistración Local.

14.- CONCEPTO DE LA UNIDAD FAMILIAR.
Los datos familiares, serán referidos y recogerán la situación

sumada de todos los miembros computables de la unidad familiar
que habrán de residir en el mismo domicilio y que acreditarán con
el certificado municipal.

La unidad familiar a estos efectos la componen todos los resi-
dentes en el domicilio.

 ANEXO I: CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES
El Trabajador Social emitirá informe acerca de las circunstan-

cias personales y familiares que concurran en cada uno de los
solicitantes, valorando especialmente aquellas que, a juicio del
mismo, puedan estar directa o indirectamente relacionadas con
los resultados académicos:

- Enfermedades crónicas incapacitantes.
-Muerte de los padres o tutores o alguno de ellos.
-Problemas psicológicos en su entorno familiar por ejemplo:
*Toxicomanía, alcoholismo, procesos judiciales, separación o

divorcio de los padres así como otro que quiera alegar.
La valoración de estas circunstancias será de  0 a 10 puntos.
A instancia del Trabajador Social por Decreto de la Alcaldía se

podrá requerir a los solicitantes para que presenten alguna docu-
mentación necesaria para valorar sus circunstancias en el plazo
de 15 días hábiles, transcurrido éste sin aportar la documentación,
se computará con cero puntos este apartado.

ANEXO II: NIVEL DE RIQUEZA.
La puntuación del solicitante se asignará en función de los in-

gresos por miembro de la unidad familiar, conforme a las siguien-
tes reglas.

A) Los ingresos de la familia serán:
La cantidad sumada que figure como base imponible en la de-

claración o declaraciones del I.R.P.F. de los miembros de la unidad
familiar, correspondiente a 2.000 y de todos los ingresos percibidos
por cualquier otra circunstancia.

Si dicha declaración no se hubiera presentado, se sumarían los
ingresos según la documentación aportada por el peticionario de
acuerdo con el punto 2.1, 2.2. ò 2.3 (Documentación de las bases)
e irá ponderado en función del número de elementos patrimonia-
les de que disponga la familia sin que pueda exceder de las si-
guientes cuantías máximas.

a/ Fincas Urbanas: 24.040,48 euros. de valor catastral, excep-
ción hecha de la vivienda única que constituya el domicilio familiar.

b/ Fincas Rústicas y Ganaderas. 12.020,24 euros, por miembro
computable.

c/ Maquinaria Agrícola: 11.719,74 euros. por miembro computa-
ble.

d/ Valores Mobiliarios: 18.030,36 euros.
e/ Valor de los bienes afectos a actividades empresariales:

24.040,48 euros y todos estos valores sumados de los elementos
patrimoniales.

B) Los ingresos computados se dividirán entre el número de
miembros de la unidad familiar obteniéndose unos ingresos por
persona, y de éstos la puntuación correspondiente, según la si-
guiente escala de valoración:

INGRESOS POR PERSONA PUNTUACIÒN
Hasta 1.803,04 euros 10
Mas 1.803,04 euros hasta  2.404,05   9
Mas   2.404,05 euros hasta   3.005,06   8
Mas3.005,06  euros hasta  3.606,07   7
Mas 3.606,07  euros hasta   4.207,08 6
Mas 4.207,08  euros hasta 4.808,10   5
Mas 4.808,10  euros hasta  5.409,11   4
Mas 6.010,13  euros hasta 6.611,13   3
Mas  6.611,13 euros hasta  7.212,15   2
Más de 7.212,15  euros 0
C) En caso de no cumplimiento de la solicitud respecto a este

apartado, se asignará de oficio la puntuación de cero.
ANEXO III: NIVEL ACADEMICO

La puntuación del solicitante se asignará conforme a la siguien-
tes reglas:
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A) Se tomará la calificación global del curso 2000-2001 y se obtendrá
la puntuación aplicando la siguiente escala de equivalencias:

*Matrícula de Honor 10
*Sobresaliente 9
*Notable 7,5
*Bien 6
*Suficiente, aprobado o apto 5
*Insuficiente 4
*Muy deficiente 2
*No presentado 0
B) Si no existiera o constase calificación global, se tomará la de

cada asignatura y la nota global será la puntuación que resulte de
calcular la media aritmética.

C) Si la calificación global o, en su caso, de las asignaturas vie-
ne expresada en cifras, se tomará el baremo contemplando el punto
A.

D) En caso de no cumplimentación de la solicitud respecto a
este apartado, se asignará de oficio la puntuación de cero.

E)  Para los estudiantes universitarios se tendrán en cuenta los
Planes de Estudios, titulaciones, número de asignaturas y créditos
que correspondan a cada una de ellas. Se presentará certificado
académico del resultado del curso anterior, en el que se especifi-
que asignaturas cursadas y nota media global del curso. En caso
de venir expresado en créditos, se presentará el total de créditos
obtenidos y años empleados para los mismos, especificando el
número de crédito necesario para finalizar los estudios.

ANEXO IV: MODELO DE SOLICITUD
1.- Localidad donde radica el Centro en que cursará los Estu-

dios el curso 1.   / .
2.- Datos personales:
- Apellidos y nombre___________________________________
Fecha de nacimiento___________________________________
N.I.F. O D.N.I.- ________________________________________
Domicilio familiar y teléfono______________________________
Disfrutó algún tipo de ayuda económica en:
* Curso 99-00 Si No Cuantía.......................
Organo convocante de la ayuda...............................
* Curso 00-01    Si No Cuantía.......................
Organo convocante de la ayuda...............................
3.- Datos Complentarios:
-.Domicilio de estudio del solicitante en el curso académico 01-

02.- Especificar calle y número si es domicilio familiar; en residen-
cia o Colegio mayor o menor; domicilio con otros familiares, otros:
pensión, piso compartido, piso propio, etc...

OBSERVACIONES:
————————————————————————————

—————————————————————————————
—————————————————————————————
———————————

DECLARACION:
D.......................................,padre, madre o tutor del solicitante, y

el solicitante declaran bajo su responsabilidad.
-Que aceptan las bases de la presente convocatoria ayudas al

estudio por el Ayuntamiento de Fuente Obejuna.
- Que todos los datos incorporados a la presente solicitud se

ajustan a la realidad, y que de resultar probado mediante la opor-
tuna investigación, que no son ciertas las circunstancias declara-
das, podría incurrir en responsabilidad por falsedad u ocultación.

- Táchese lo que no proceda:
* Que ha solicitado otra ayuda al estudio, si en algún momento

fuera beneficiario de ella, se compromete a comunicarlo al Excmo.
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, para que sea excluida su solici-
tud de Beca Municipal, si ya le hubiera sido otorgada, renunciando
a percibir el importe de la misma.

* Que no solicito Beca al amparo de la Convocatoria de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
por...............................................................................................

- Que se compromete a devolver el importe de la Beca otorgada
si con posterioridad recibiese ayuda económica para estudios.

Fuente Obejuna, a.............de................2.002
Firma del padre, madre o tutor      Firma del Solicitante
4.- Estudios para los que solicita la ayuda en el curso 2001-02

______________________________________________________________________________________________
Estudios que desea cursar en 2.002/2003

_______________________________________________________________________________________________________________

5.- Me comprometo en caso de concesión para el curso 01/02
de beca Municipal de nivel universitario o de transporte y aloja-
miento en el nivel medio no gratuito a realizar la siguiente presta-
ción social, cultural, medioambiental ( indique una de ellas )
.........................  siempre de acuerdo con mis posibilidades y mis
circunstancias familiares y/o personales.

Firma del solicitante
Fuente Obejuna a 2 de julio de 2002.— La Alcaldesa, firma ilegi-

ble.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 4.875

El Juzgado de Primera Instancia Número Siete de esta ciudad y su
Partido, hace saber:
Que en este Juzgado se siguen Autos de Juicio Ordinario núme-

ro 985/01-A, en los que con fecha 20 de mayo del año en curso, se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

“En la ciudad de Córdoba, a 20 de mayo de 2002.
Vistos por el Ilustrísimo señor don Antonio Javier Pérez Martín,

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Siete
de los de esta ciudad, los Autos de Juicio Ordinario seguidos en
este Juzgado y registrados bajo el número 985/2001-A, a instan-
cias de Servicios y Albañilería Luque, S.L., representada por el
Procurador don Alberto Cobos Ruiz de Adana y asistida del Letra-
do señor Pérez Aroca, contra Tibería, S.A., declarada en rebeldía,
y atendiendo a los siguientes:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Servi-

cios y Albañilería Luque, S.L., representada por el Procurador don
Alberto Cobos Ruiz de Adana, contra Tibería, S.A., debo de con-
denar y condeno a la entidad demandada a que abone a la actora
la cantidad de 105.439,68 euros más los intereses legales desde
la fecha de interpelación judicial y las costas del presente juicio.

Contra esta Resolución cabe Recurso de Apelación ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba que, en su caso, deberá ser prepa-
rado ante este mismo Juzgado, en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación...”.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma a “Tibería,
S.A.”, en ignorado paradero y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente en Córdoba, a 20 de mayo
de 2002.— El Secretario Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 5.179

En el Juicio Ejecutivo 24/2002, seguido en este Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Ocho de Córdoba, a instancia de Banco
Popular Español, contra M A P Mobel, Sociedad Limitada, Manuel
Alonso Páez, Luisa María Martín Murillo y Dolorez Páez Aljama,
sobre títulos no judiciales (N), se ha dictado la Resolución cuyo
texto entre otros particulares contiene lo siguiente:

“Parte dispositiva
1.— Se despacha, a instancia de Banco Popular Español como

parte ejecutante, ejecución a M A P Mobel, Sociedad Limitada,
Manuel Alonso Páez Luisa María Martín Murillo y Dolores Páez
Aljama, como parte ejecutada, por las siguientes cantidades:
21.123,67 euros de principal y otros 6.337 euros que se presu-
puestan para intereses, gastos y costas.

2.— Requiérase a los deudores para que en el acto paguen el
importe del principal e intereses devengados, y si no lo verifican o
no se hallaren y así y solicitado por la parte ejecutante, se decla-
ran embargados los siguientes bienes propiedad de los demanda-
dos:

1) Como de la propiedad de la entidad arrendataria M A P Mobel,
Sociedad Limitada, los créditos que ostente contra la Agencia
Tributaria, por causa de devoluciones del IVA o del Impuesto de
Sociedades.

2) Como de la propiedad de don Manuel Alonso Páez y doña
Luisa María Martín Murillo, por mitades indivisas la vivienda sita
en Córdoba, calle Pintor Pedro Romana, 7, portal B, plata 3, puer-
ta 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Uno de los de
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Córdoba, al tomo 1.335, libro 300, folio 50, finca número 22.404.
3) Como de la propiedad de don Manuel Alonso Páez, la mitad

indivisa de un 6’20% de la casa situada en Córdoba, calle Ciegos,
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Uno de
los de Córdoba, al tomo 2.111, libro 996-2.ª, folio 169, finca núme-
ro 81.443.

4) Como de la propiedad de doña Dolores Páez Aljama:
— La pensión que la misma percibe de la Tesorería General de

la Seguridad Social.
— Un 93’80% de la casa situada en Córdoba, calle Ciegos, nú-

mero 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Uno de los
de Córdoba, al tomo 2.111, libro 996-2.ª, folio 169, finca número
81.443.

5) Como de la propiedad de doña Luisa María Martín Murillo, el
sueldo, salario y demás comisiones que perciba de la entidad M A
P Joya, Sociedad Limitada.

En cuanto al segundo otrosí, se tienen por hechas las manifes-
taciones.

En cuanto al tercer otrosí, no ha lugar a lo solicitado, toda vez
que ha presentado fotocopia de escritura de poder para pleitos.

3.— Expídase mandamiento al Agente Judicial de este Juzgado
que corresponda o, en su caso, del Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos, para que asistido de Secretario u Oficial habilita-
do, proceda a la efectividad de lo acordado.

4.— Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 155.5 de la LECn, si cambiasen su domicilio
durante la sustanciación del proceso, lo comunicarán inmediata-
mente al tribunal.

5.— Notifíquese esta Resolución a los ejecutados con entrega
de copia de la demanda ejecutiva y de los documentos acompaña-
dos, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momen-
to puedan personarse en la ejecución.

Esta Resolución es firme y contra la misma no cabe recurso
alguno (artículo 551.2 LECn), sin perjuicio de que los deudores
puedan oponerse a la ejecución despachada dentro de los diez
días siguientes a la notificación de este Auto.

Lo acuerda y firma la Magistrada-Juez, doy fe.
La Magistrada-Juez, Cristina Mir Ruza.— La Secretaria, Con-

cepción González Espinosa. Firmado y rubricado. Es copia. La
Secretaria Judicial”.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia
de la parte demandada, por Providencia del día de la fecha, la seño-
ra Magistrada-Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
éste último a costa de la parte demandante para llevar a efecto la
diligencia de notificación de Auto de fecha 16 de enero de 2002.

En Córdoba, a 10 de junio de 2002.— La Secretaria Judicial,
Concepción González Espinosa.

———
Núm. 5.533

Cédula de notificación
En el procedimiento de Ejecución de Bienes Hipotecados, se-

guido en este Juzgado de Primera Instancia Número Ocho de Cór-
doba, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima, representada por el Procurador señor Bergillos Madrid,
y asistida del Letrado señor Chacón Gutiérrez, contra Hermanos
Pedraza Llamas, Sociedad Anónima, en fecha 16 de abril de 2002,
se ha dictado Auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

“Parte dispositiva
Se despacha a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,

Sociedad Anónima, ejecución frente a Hermanos Pedraza Llamas,
Sociedad Anónima, por las siguientes cantidades 396.951,26 euros
de principal.

Expídase mandamiento al señor Registrador de la Propiedad
Número Cinco de Córdoba, a fin de que remita certificación en la
que consten los siguientes extremos:

La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien hi-
potecado.

Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien
hipotecado, en especial relación completa de las cargas inscritas
que lo graven o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Que la hipoteca a favor de la ejecutante se halla subsistente y

sin cancelar o, en su caso, la cancelación o modificaciones que
aparecieren en el Registro subsistente y sin cancelar o, en su caso,
la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

Notifíquese esta Resolución a la ejecutada con entrega de co-
pia de demanda ejecutiva y de los documentos acompañados, sin
citación ni emplazamiento, para que, en cualquier momento, pue-
da personarse en la ejecución.

Esta Resolución es firme y contra la misma no cabe recurso
alguno (artículo 551.2 LEC), sin perjuicio de que la deudora pueda
oponerse a la ejecución despachada dentro de los diez días si-
guientes a la notificación de este Auto.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe”.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Hermanos

Pedraza Llamas, Sociedad Anónima, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Córdoba, a 19 de junio de 2002.— El/La Secretario, firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 5.121

Doña María Lourdes Vallecillo Orellana, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia de Aguilar de la Frontera, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de Expediente

de Dominio número 132/2002, a instancia de Rafaela Servián Ruiz
e Isabel Servián Ruiz, representadas por el Letrado don Antonio
Candil Bergillos, expediente de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo interrumpido, e inscripción del exceso de cabida,
de la siguiente finca:

Rústica: Parcela de tierra calmaen el pago y término de Moriles,
de superficie según el Registro de 67 centiáreas y 50 centímetros
cuadrados, y real según certificación catastral, de 115 metros cua-
drados. Linda: Derecha entrando, Josefa Ruiz Fernández; izquier-
da, Antonia Ruiz Córdoba; y fondo, Juan Alberto Garrido Fernández.

En esta parcela hay edificada una casa que se sitúa en calle
Ramón y Cajal sin número, actualmente calle Conde de Colomera,
número 24.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera,
al libro 5 de Moriles folio 10, finca número 323, inscripción primera.

Por el presente y en virtud delo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los 10
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Francisco Ruiz Toro como titular registral; a
Rosario Pineda Castilla como titular catastral; y a Francisco Servián
Pineda y Francisco Servián Velasco como personas de las que
procede la finca; para que dentro del término anteriormente expre-
sado puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Aguilar de la Frontera, a 14 de mayo de 2002.— La Secreta-
ria, María Lourdes Vallecillo Orellana.

POZOBLANCO
Núm. 5.501

Doña María José Cuenca Bonilla, Juez del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de Pozoblanco, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 107/2002, a instancia de Juan Aurelio Guijarro Recuenco
y Francisca Inés Santofimia Sánchez, representados por la Procu-
radora doña Lucía Jurado Guadix, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca: Urbana, casa situada en la
calle Juan Carlos I, número 14 —antes La López, número 18— de
Torrecampo, con 180 metros cuadrados de superficie según medi-
da reciente y 160 metros cuadrados según Catastro, compuesta
de tres cuerpos encaramados con cuatro habitaciones y cocina,
corral con cuadra y pozo.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozoblan-
co, al tomo 372, libro 31 (del Ayuntamiento de Torrecampo), folio
160, finca número 1.429, inscripción 6.ª, a nombre de Julián
Santofimia Germán (fallecido), en pleno dominio. Y catastrada a
nombre de la promotora señora Santofimia Sánchez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha, se cita a los en su caso herederos y causahabientes
del titular registral y se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
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puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Pozoblanco, a 17 de junio de 2002.— El/La Secretario, firma
ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 5.101

ANUNCIO DE LICITACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 122.1 del R.D.

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se expone al público durante
el plazo de ocho días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, los plie-
gos de cláusulas técnicas y administrativas particulares que han
de regir en el concurso por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro y montaje de juegos
para parques infantiles y de pavimento amortiguador de impactos.

En los términos del apartado 2 del precepto citado, simultánea-
mente al trámite de información pública se convoca a quienes pu-
diesen estar interesados/as en el suministro a que presenten sus
ofertas para participar en la licitación, si bien se aplazará de resul-
tar necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra los pliegos. Con tal prevención se procede mediante el pre-
sente anuncio al plazo de apertura de presentación de proposicio-
nes para participar en el concurso con arreglo a las siguientes
condiciones:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

Comisión de Gobierno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Infraestructuras.
c) Número de expediente: 1608/2001.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro, transporte, montaje y pues-

ta en funcionamiento de juegos en los parques infantiles del término
municipal de Priego de Córdoba relacionados en la cláusula uno
punto uno del pliego de las particulares, con presentación de un
proyecto o esquema por cada uno de los parques infantiles, así como
del pavimento para la amortiguación de impactos en dos de ellos.

b) Número de unidades a entregar: Habrán de establecerse en
los proyectos que han de presentar los/las licitadores/as.

d) Lugar de entrega: Los diferentes parques públicos detalla-
dos.

e) Plazo de entrega: Un mes a partir de la firma del contrato
administrativo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: Ciento treinta y un mil novecientos ochenta y dos

euros con un céntimo (131.982,01 euros), IVA incluido.
5.- Garantía provisional:
Dos mil seiscientos treinta y nueve euros con sesenta y cuatro

céntimos (2.639,64 euros).
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba. Área

de Infraestructuras.
b) Domicilio: Molinos, 30.
c) Localidad y código postal: Priego de Córdoba (Córdoba).

14800.
d) Teléfono: (957) 708.416.
e) Telefax: (957) 708.504.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Du-

rante el plazo de presentación de proposiciones, de 9 a 14 horas
de lunes a viernes.

7.- Requisitos específicos del contratista, Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional: Acredita-
das conforme se determina en la cláusula undécima punto dos del
pliego de las particulares.

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales siguien-

tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba. Si el plazo concluyese en sábado o día inhábil
se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Un sobre cerrado con la leyenda
transcrita en la cláusula 11.2, que a su vez contendrá otros dos, A
y B, cerrados. El “A” contendrá la proposición económica conforme
al modelo recogido en la cláusula vigesimosexta, junto con la de-
más documentación que relaciona la cláusula 11.2, apartado A).
El “A” contendrá la documentación acreditativa de la personalidad
y características del/de la contratista, y el documento de la garan-
tía depositada.

c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, Re-

gistro general de entrada de documentos.
2ª.- Domicilio: Plaza de la Constitución, 3.
3ª.- Localidad y código postal: Priego de Córdoba (Córdoba).

14800.
4ª.- Horario: De 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
d) Plazo durante el cual el/la licitador/a estará obligado/a a man-

tener su oferta: Seis meses.
e) Admisión de variantes: Está expresamente admitida como se

recoge en la cláusula once punto dos, apartado A), punto 2.
9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Calle Molinos, 30.
c) Localidad: Priego de Córdoba.
d) Fecha: Octavo día hábil siguiente a la conclusión del plazo de

licitación, considerándose inhábil únicamente a este efecto el sá-
bado.

e) Hora: 13’30.
10.- Otras informaciones:
Los criterios que se valorarán en el concurso son los estableci-

dos en la cláusula decimocuarta.
11.- Gastos de anuncios: Hasta un máximo de 500 euros (500

euros).
Priego de Córdoba, 6 de junio de 2.002.— El Alcalde-Presiden-

te, firma ilegible.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 5.102

ANUNCIO DE LICITACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 122.1 del R.D.

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se expone al público durante
el plazo de ocho días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, los plie-
gos de cláusulas técnicas y administrativas particulares que están
rigiendo en la subasta por procedimiento abierto y tramitación or-
dinaria, para la contratación de las obras de riego asfáltico en di-
versas vías públicas del término municipal de Priego de Córdoba.

En los términos del apartado 2 del precepto citado, simultánea-
mente al trámite de información pública se convoca a quienes pu-
diesen estar interesados/as en la ejecución de las obras, a que
presenten sus ofertas para participar en la licitación, si bien se
aplazará de resultar necesario, en el supuesto de que se formulen
reclamaciones contra los pliegos. Con tal prevención se procede
mediante el presente anuncio al plazo de apertura de presenta-
ción de proposiciones para participar en la subasta con arreglo a
las siguientes condiciones:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

Comisión de Gobierno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Infraestructuras.
c) Número de expediente: 1614/2001.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de riego asfáltico y colocación

de hormigón en varias calles tanto del núcleo principal como de
las aldeas del término municipal de Priego de Córdoba.

c) Lugar de ejecución: La relación de vías públicas que aparece
detallada en la cláusula primera punto tres del pliego de las parti-
culares.

d) Plazo de entrega: Dos meses siguientes a la realización del
acta de comprobación del replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: Ciento sesenta y nueve mil seiscientos noventa y

un euros con once céntimos (169.691,11 euros), IVA incluido.
5.- Garantía provisional: Tres mil trescientos noventa y tres

euros con ochenta y dos céntimos (3.393,82 euros).
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba. Área

de Infraestructuras.
b) Domicilio: Molinos, 30.
c) Localidad y código postal: Priego de Córdoba (Córdoba).

14800.
d) Teléfono: (957) 708.416.
e) Telefax: (957) 708.504.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Du-

rante el plazo de presentación de proposiciones, de 9 a 14 horas
de lunes a viernes.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo G, subgrupos 3 y 4, categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: Los documentos relacionados en la cláusula once, dos, cinco
(11.2.5).

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales siguien-

tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba. Si el plazo concluyese en sábado o día inhábil
se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Un sobre cerrado con la leyenda
“Subasta obras riego asfáltico y hormigón Excmo. Ayuntamiento
de Priego de Córdoba”, que a su vez contendrá otros dos, A y B,
cerrados. El “A” contendrá la proposición económica conforme al
modelo incorporado en la cláusula vigesimoquinta. El “B” conten-
drá los documentos generales que aparecen relacionados en la
cláusula once punto dos.

c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, Regis-

tro general de entrada de documentos.
2.- Domicilio: Plaza de la Constitución, 3.
3.- Localidad y código postal: Priego de Córdoba (Córdoba).

14800.
4.- Horario: de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Calle Molinos, 30.
c) Localidad: Priego de Córdoba.
d) Fecha: Octavo día hábil siguiente a la conclusión del plazo de

licitación, considerándose inhábil únicamente a este efecto el sá-
bado.

e) Hora: 13’30.
10.- Otras informaciones: Ninguna.
11.- Gastos de anuncios: Hasta un máximo de quinientos euros

(500 euros).
Priego de Córdoba, 6 de junio de 2.002.— El Alcalde-Presiden-

te, firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 5.222
A N U N C I O

Aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 7 de
junio de 2002, el Pliego de Cláusulas Administrativas que regirá la
contratación de las obras de construcción de la nueva Biblioteca
Municipal, se hace público a través del presente anuncio:

1.— Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ilustre Ayuntamiento de Puente Genil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2.— Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción de la Bibliote-

ca Municipal.
b) Lugar de ejecución: Puente Genil.
c) Plazo de ejecución (meses): 18 meses.
3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.— Presupuesto Base de licitación.
Importe total: 1.361.735,89 euros.
5.— Garantías:
Provisional:  2% del tipo de licitación (26.784,39 euros).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6.— Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ilustre Ayuntamiento.
b) Domicilio: C/.Don Gonzalo, 2.
c) Localidad y Código Postal: Puente Genil, 14500.
d) Teléfono: 957 605 034.
e) Fax: 957 600 322.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Aquél

en que termine el plazo para presentación de proposiciones.
7.— Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo C-2. Categoría E.
8.— Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El vigesimo sexto día natural a

contar desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La establecida en cláusula III
del Pliego de Cláusulas Administrativas-Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.ª Entidad: Ilustre Ayuntamiento.
2.ª Domicilio: C/. Don Gonzalo, 2.
3.ª Localidad y Código Postal: Puente Genil-14500.
9.— Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ilustre Ayuntamiento.
b) Domicilio: C/. Don Gonzalo, 2.
c) Localidad: Puente Genil.
d) Fecha: El siguiente día hábil a aquél en que concluya el plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10’00 horas.
10.— Gastos  de anuncios.
En virtud de la adjudicación definitiva el contratista quedará obli-

gado a pagar el importe de los anuncios y cuantos otros gastos se
hayan originado con motivo de los trámites preparatorios y de
formalización del contrato.

11.— Criterios de adjudicación.
Los criterios que servirán de base para la adjudicación del con-

curso son:
1. Oferta económica: 10 puntos.
2. Obras de naturaleza análoga: 5 puntos.
3. Maquinaria, equipo, medios materiales y medios humanos.
a. Medios humanos: 4 puntos.
b. Maquinaria, equipos y medios materiales: 2 puntos.
Puente Genil, 12 de junio de 2002.— El Alcalde-Presidente, Ma-

nuel Baena Cobos.

PUENTE GENIL
Núm. 5.393

A N U N C I O
Aprobado por la Junta Rectora del Instituto Municipal de Servi-

cios Comunitarios de 3 de Junio de 2002 el Pliego de Cláusulas
Administrativas particulares que regirán la contratación por proce-
dimiento abierto y forma de concurso de la “Asistencia Técnica
para la Escuela Municipal de Música de Puente Genil” , se hace
público por el presente anuncio:

1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Municipal de Servicios Comunitarios de

Puente Genil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: Asistencia Técnica para la Escuela

Municipal de Música
b) Lugar de Ejecución: Puente Genil
c) Plazo de ejecución: De 1 de Octubre de 2.002 a 20 de Junio

de 2.003
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto Base de licitación: 36.088,29 Euros
5. Garantías:
- Provisional: No se exige
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- Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Municipal de Servicios Comunitarios.
b) Domicilio: C/ Cruz del Estudiante, 37
c) Localidad y Código Postal: Puente Genil- 14500
d) Teléfono: 957 605 595
e) Telefax: 957 608 044
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El

día en que concluya el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Acreditación de

solvencia económica y técnica según cláusula 3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas

8. Presentación de Ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natural a

contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOP.  Si fuese inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 3
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de Presentación:
- Entidad: Instituto Municipal de Servicios Comunitarios
- Domicilio: C/ Cruz del Estudiante, 37
- Localidad y Código Postal: Puente Genil- 14500
d) Plazo mediante el cual el licitador está obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
9. Apertura de Ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Puente Genil
b) Domicilio: C/ Don Gonzalo, 2
c) Localidad: Puente Genil
d) Fecha: El siguiente día hábil a aquel en que concluya el plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10 Horas
10. Otras informaciones: Los criterios de adjudicación serán:
1. Cualificación y experiencia del profesorado: Hasta 25 puntos
2. Oferta económico: Hasta 15 puntos
3. Solvencia y experiencia de la empresa: Hasta 10 puntos.
11. Gastos de anuncios: En virtud de la adjudicación definitiva,

el adjudicatario quedará obligado al abono de cuantos gastos se
produzcan a consecuencia de la publicación del anuncio y todos
aquellos que se hayan originado con motivo de los trámites prepa-
ratorios y de formalización del contrato.

Puente Genil, 14 de junio de 2002.— El Presidente de la Junta
Rectora del Instituto Municipal de Servicios Comunitarios, Juan
Perales Torres.

VILLA DEL RÍO
Núm. 5.432

A N U N C I O
PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA SUBASTA,  PARA
EL ARRENDAMIENTO DEL SERVICIO DE BAR DE LA

CASETA MUNICIPAL Y LA BARRA QUE SE INSTALARÁ EN
EL CAMPO DE FÚTBOL PARA LA NOCHE FLAMENCA, Y EN

SU CASO, PARA CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LÚDICA
QUE SE PROGRAME CON MOTIVO DE LA FERIA Y FIESTAS

EN HONOR A NTRA. SRA. DE LA ESTRELLA,
DURANTE EL TRIENIO 2002-2004.-

1.- Objeto.- El Ilmo. Ayuntamiento de Villa del Río convoca Su-
basta, para el Arrendamiento del Servicio de Bar de la Caseta
Municipal y la Barra que se instalará en el Campo de Fútbol para la
Noche Flamenca, y en su caso, para cualquier otra Actividad Lúdica
que se programe con motivo de la Feria y Fiestas en honor de
Ntra. Sra. de la Estrella, durante el trienio 2002-2004.

El servicio se prestará durante los días 7, 8, 9 y 10 de Septiembre
y los día en que tenga lugar la Noche Flamenca y cualquier otra
Actividad Lúdica que se programe, durante los años 2002-2004.

2.- Normativa Aplicable.- El presente contrato es de carácter
administrativo, a tenor de lo previsto en el art. 5.2.a) del R.D.L 2/
2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, y lo establecido en el art.
37.1 de la Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
El régimen jurídico por el que se regirá esta contratación será el
determinado en dicho texto legal.

3.- Ejecución del contrato.- La ejecución del contrato se efec-
tuará de acuerdo con sus propios términos y documentos anejos,
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, sin que el ad-

judicatario pueda ser eximido de su cumplimiento por su descono-
cimiento o falta de información sobre el contenido del Pliego.

4.- Tipo de Licitación.- El tipo de licitación se fija en 18.030,36
euros (3.000.000 ptas.), al alza.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son
los siguientes:

- Mejor precio ofertado.
- Mejoras sobre el mobiliario y menaje establecido en la estipu-

lación cuarta.
- Plantilla a destinar en el servicio de atención al público y coci-

na de la Caseta.
- Otras mejoras propuestas por el interesado.
El órgano contratante se reserva la facultad de adjudicar el con-

trato a las proposiciones más ventajosas, sin atender exclusiva-
mente al valor económico de las mismas o a declarar desierta la
subasta.

5.- Obligaciones del Adjudicatario.- El adjudicatario tendrá las
obligaciones siguientes:

a) El pago del precio de la adjudicación, el cual se deberá reali-
zar a la firma del Contrato Administrativo de adjudicación.

b) A equipar el Servicio de Bar de forma que este pueda permitir
la naturaleza del mismo, entendiéndose como equipamiento míni-
mo el siguiente: neveras y cocina.

c) Mantener el Bar y zona adyacente en perfecto estado de con-
servación y limpieza, cumpliendo escrupulosamente la normativa
sanitaria legalmente establecida.

d) A mantener un servicio de tapas y comidas, como mínimo, a
nivel de platos combinados y raciones.

e) A establecer una lista de precios, de forma que estos no su-
peren los de establecimientos análogos de la población.

f) El adjudicatario se compromete y obliga a realizar las siguien-
tes instalaciones:

- Barras de Bar.
- Cocina.
g) El adjudicatario se obliga a explotar por si mismo el referido

servicio, sin que pueda cederse, arrendarse, subarrendarse o utili-
zar figura similar, siendo esta causa suficiente para rescindir el con-
trato por parte de este Ayuntamiento sin derecho a indemnización.

h) El adjudicatario deberá estar dotado de alta en el epígrafe
correspondiente en el Impuesto de Actividades Económicas, y cum-
plir con exactitud la normativa vigente en materia laboral y de Se-
guridad social con respecto al personal al servicio del mismo. La
documentación acreditativa del cumplimiento de estas obligacio-
nes podrá ser exigida, en cualquier momento al adjudicatario por
parte de este Ayuntamiento.

i) El adjudicatario se obliga a la contratación de un Seguro de
Responsabilidad Civil por daños a Tercero con un capital mínimo
de 150.253,02 euros (CIENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO)
Y DURANTE el período comprendido entre los días 7 al 10 de
septiembre ambos inclusive.

j) El adjudicatario se obliga a la instalación de Barra portátil y
demás elementos necesarios en el Campo de Fútbol.

6.- Forma de Pago.-
- 6.010,12 euros, a la firma del Contrato Administrativo de Adju-

dicación.
- 6.010,12 euros, antes del día 1 de Septiembre de 2003.
- 6.010,12 euros, antes del día 1 de Septiembre de 2004.
7.- Garantía.- El rematante deberá constituir garantía definitiva

dentro de los diez días siguientes al de la notificación de la adjudi-
cación definitiva por importe equivalente al 4% del precio de adju-
dicación, que deberá ser presentado en la Caja Municipal.

8.- Proposiciones y Documentación Complementaria.- Las
proposiciones económicas deberán ser presentadas en sobre ce-
rrado en el Registro Municipal, según el anexo que se adjunta,
debiendo figurar en el mismo la siguiente inscripción, sobre A
«Proposición Económica para optar a la adjudicación del arrenda-
miento del Servicio de Bar de la Caseta Municipal y la Barra que
se instalará en el Campo de Fútbol para la Noche Flamenca, y en
su caso, para cualquier otra Actividad Lúdica que se programe con
motivo de Feria y Fiestas en honor a Ntra. Sra. de la Estrella, du-
rante el trienio 2002-2004”, y sobre B igualmente cerrado donde
figure la inscripción «Documentos generales para la adjudicación
del arrendamiento del Servicio de Bar de la Caseta Municipal y la
Barra que se instalará en el Campo de Fútbol para la Noche Fla-
menca, y en su caso, para cualquier otra Actividad Lúdica que se
programe con motivo de Feria y Fiestas en honor a Ntra. Sra. de la
Estrella, durante el trienio 2002-2004», donde deberá presentarse
la siguiente documentación:
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1) Documento o documentos que acrediten la personalidad del
empresario y la representación, en su caso, del firmante de la pro-
posición, consistente en:

1.1. Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se
trate de persona física o empresarios individuales, por fotocopias
compulsadas por quien ostente la representación pública adminis-
trativa, o Escritura de Constitución de la Sociedad Mercantil, debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el empresario
fuera persona jurídica.

1.2 Poder Bastanteado por el Secretario de la Corporación, por
los Servicios Jurídicos o por Letrado con ejercicio en ámbito del
Colegio Profesional, cuando se actúe por representación.

2) Declaración Jurada del Licitador, haciendo constar que no se
halla incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar enu-
meradas en el art. 20 de la LCAP.

3) Declaración Jurada de estar al corriente de sus pagos con
este Ayuntamiento al 31-12-99.

4) Los que acrediten estar al corriente de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

5) Fotocopia del último recibo del I.A.E.
9.- Plazo de Presentación.-  Veintiséis días naturales a partir

del siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, del Anuncio de Licitación.

10.- Resolución del contrato.- Son causas de Resolución del
contrato las señaladas en el R.D.L. 2/2000 por el que se regula el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

11.- Mesa de contratación y apertura de proposiciones.-
La Apertura de Proposiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas

de la Casa Consistorial a las doce horas del primer día hábil a
excepción de Sábado siguiente a la terminación del plazo señala-
do en la cláusula novena. la Mesa de contratación procederá a la
calificación de la documentación general, así como a la apertura
de proposiciones económicas elevando Acta y propuesta de adju-
dicación al órgano de contratación si las proposiciones no contu-
vieran defecto subsanable alguno

La Mesa de Contratación estará compuesta por:
- El Alcalde que asumirá la presidencia de la mesa o persona en

quien delegue.
- Dos Vocales designados por la Alcaldía.
- El Interventor.
- El Secretario.
La adjudicación definitiva se realizará por Decreto de la Alcaldía

en el primer día hábil siguiente a la apertura de plicas, formalizán-
dose a tales efectos el oportuno contrato administrativo en el plazo
máximo de dos días hábiles desde la adjudicación.

12.- Carácter del contrato, Jurisdicción competente.- El con-
trato tendrá naturaleza administrativa.

La prerrogativa de interpretar el contrato y resolver las deudas
que ofrezca su incumplimiento, corresponde al Ayuntamiento, tal y
como se establece en el art. 114 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril.

Corresponde a la Jurisdicción Contencioso Administrativa la
competencia para conocer las cuestiones litigiosas que surjan o
se deriven de la aplicación de las condiciones del contrato, así
como de la interpretación, modificación y efectos de las mismas.

13.- Derecho Supletorio.- en lo no previsto en este Pliego de
condiciones se estará a lo dispuesto en el R.D.L. 2/2000 por el que
se regula el Texto Refundido en la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas; Texto Refundido de las disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.L. 781/86,
de 18 de abril y demás disposiciones vigentes en la materia.

ANEXO
Don ____________, mayor de edad, vecino de _____________,

con domicilio en ___________, titular del D.N.I. núm. ________,
expedido con fecha ___________, en nombre propio (o en repre-
sentación de __________, vecino de ___________, con domicilio
en ______________, conforme acredito con Poder Bastanteado),
enterado de la licitación tramitada para adjudicar, mediante proce-
dimiento negociado sin publicidad, el arrendamiento del Servicio
de Bar de la Caseta Municipal y la Barra que se instalará en el
Campo de Fútbol para la  Noche Flamenca, y en su caso, para
cualquier otra Actividad Lúdica que se programe con motivo de la
Feria y Fiestas en Honor a Ntra. Sra. de la Estrella , durante el
trienio 2002-2004.

- Precio:

Villa del Río, a  17 de junio de 2002.— El Alcalde-Presidente,
firma ilegible.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villa del Río, a 17 de junio de 2002.— De Orden de la Alcaldía El

Secretario General, Juan Luque Ruano.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA
Núm. 5.248

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Córdoba, hago saber:
Que en el Juicio Ejecutivo número 116/1999, a instancia de Monte

de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña María
Josefa Martínez Navarro y don José Chanquet Gómez, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, el bien
que con su precio de tasación se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
Urbana.— Vivienda sita en Córdoba, calle Abéjar, número 39,

Ático, puerta E. Tiene una superficie útil de 88 metros cuadrados.
Inscripción: Registro de la Propiedad Número Uno de Córdoba,

tomo 1.312, libro 277, folio 49, finca número 21.132.
Valor de tasación a efectos de esta subasta: SESENTA Y SIETE

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS Y DIECINUEVE
CÉNTIMOS DE EURO (67.781,19 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plaza de la
Constitución, sin número, 3.ª planta, el día 10 de septiembre, a las
12 horas.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en el BBVA número
1436/0000/00/0116/99 ó de que han prestado aval bancario por el
30% del valor de tasación del bien. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispues-
to en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

Que la certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado y el bien se saca a subasta sin suplir previamente
la falta de título de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla
5.ª del artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que los postores aceptan esta situación, así como que las
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, y que el licitador los admite y acep-
ta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos,
si el remate se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas de los ejecutados.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hubiere
señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Córdoba, a 10 de junio de 2002.— El Magistrado-Juez, Pe-
dro José Vela Torres.— El Secretario Judicial, Manuel Oteros
Fernández.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA


